
A ñ o C C X L . — N ú m .  330 M a r t e s  26 N o v i e m b r e  1901 Tom o I V . — P á g .  823

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Hit  y la HiiNA Regente (Q. D. 6.)
y Augusta Rsal Familia continúas en 'esta 6©r~ 

■ te sin novedad en sa importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Subsecretaría .—Ya cante de una plaza de Escribano de-as- i 

tuaciones en el Juzgado de primera instancia de Mota del 
Marqués.

dirección general de los Registros cm l y de la propiedad y de¡ ! 
Notariado.—Orden resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por D. José Francisco Gutiérrez contraía 
negativa del Registrador de la propiedad de Arévalo á 
inscribir un certificado de conmutación de bienes y re
dención de cargas de una capellanía.

Ministerio de la Guerra:
Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi

nisterio.

Ministerio de Hacienda:
Dirección general de la Deuda piiblic®.—Extravío de una 

carpeta, resguardo de intereses.
Disponiendo que desde 1.° de Diciembre próximo se admi

tan por el Negociado de .Recibo los valores que expresan, 
á fin de que oportunamente se efectúe el pago de intere
ses de los mismos.

Ministerio de la Gobernación: 1
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la sus- ! 

pensión del Ayuntamiento de Amieva (Oviedo). j
Dirección general de Administración.— Relaciones fde mozos j 

de las provincias que se expresan, comprendidos en el 
sorteo supletorio celebrado en Septiembre último.

Dirección general de Administración.*—Subasta para la cons
trucción de un pabellón para consultorios en el Hospital ; 
de la Princesa de esta dorte.

Dirección general de Sanidad.—Anunciando haber ocurrido 
en Veracruz varios casos de fiebre amarilla.

Ministerio de Instruccion pública y B ellas Artes:
Real decreto aprobatorio del adjunto reglamento para el 

régimen y gobierno de los Archivos del Estado. j
Subsecretaría.—Anunciando nueva subasta de las obras de 

reparación de la iglesia de Nuestra Señora de la Antigua 
en Valladolid. |

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas;
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercie.— 

Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

Dirección general de Obras públicas.—Timl&d^ndo al día 27 
de Enero próximo la subasta de concesión del tranvía 
eléctrico de San Sebastián á Tolosa.

Administración provincial; .
Gobierno civil de la provincia de Orense.—Subasta de acopios 

pará conservación de carreteras,

| Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.—Subasta 
i para el arriendo de las hierbas, cañas y brozas del lago
1 de la Albufera.

I Administración municipal:
I Ayuntamiento constitucional de —Clasificación de las
i defunciones ocurridas en Madrid en la fecha qu© se ©x- 
I presa.
i Bando relativo á la rectificación del empadronamiento ge- 
I neral.
i Ayuntamiento constitucional de Valencia.-— Subasta de sumi- 
I nistro de ranchos para los presos pobres de las cárceles
I de Valencia. f

| A d m in is tra c ió n  d e  J u stic ia : I

I Edictos de Juzgados de primera instancia. I

M IN ISTER IO  DE  INSTRUCCION PUBLICA 
I Y BELLAS ARTES

í —  1
¡ REAL DECRETO

[ A propuesta del Ministro de Instrucción pübiiea y  
[ Bellas Artes;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y. como Rbina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el j 
régimen y gobierno de los Archivos del Estado, cuyo j 
servicio está, encomendado al Cuerpo facultativo de | 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. |

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil f 
novecientos uno. \

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes, \
Alvavo FigReroa, í

| REGLAMENTO j
I PARA EL j

RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LOS ARCHIVOS DEL ESTADO 
cuyo servicio está encomendado \

al Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios I 
y  Arqueólogos. |

i _ _ _  \
I I

CAPÍTULO PRIMERO !
• í

CLASIFICACIÓN Y  GOBIERNO DE LOS ARCHIVOS |
i ■ -

f Artículo 1.° Los Archivos qué se hallan a cargo del Cuer- .* 
[ po facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos se 
S dividen en tres clases, á saber: |
| a) Archivos generales. |
I b) Archivos regionales. jj
¡ c) Archivos especiales. |
! Art. 2.° Se considerarán como Archivos generales los que 
| contengan documentos referentes á la Nación en general, y 
| su valor histórico y su número $ean de gran importancia.
I Son Archivos generales el Histórico Nacional, el Central de 
I Alcalá de Henares, el de Simancas y el de Indias. j
1 Pertenecen á la segunda clase los que contienen documen- 
f tos que se refieren á una sola región ó á uno*de los antiguos 
| reinos de España. Son de esta dase el de la Corona de Ara- 
f gón, el de Valencia, el de Galicia y el de Mallorca, 
i  En la-tercera clase’Mllarso comprendidos les que perts- 
* necen á un Centro, instituto ó dependencia de la administra- 
| eióa activa, considerándose tales el Archivo de la Presiden- .

cía del Consejo de Ministros y los de los Ministerios de Esta
do, de Gracia y Justicia, de Hacienda, de Gobernación, de 
Agricultura, y Obras públicas, y de Instrucción pública y 
Bellas Artes, el de la Dirección general de la Deuda, los uni
versitarios y los provinciales de Hacienda.

Art. 3.° Corresponde á los Jefes de los Archivos generales 
y regionales la dirección científica, técnica y administrativa 
de los establecimientos á su cargo, con arreglo á las disposi
ciones dictadas ó que en lo sucesivo se dictaren para su régi
men. y organización.

Art. 4.° En los Archivos generales habrá una Junta de 
gobierno formada por el Jefe, los dos empleados de mayor ca
tegoría y el Secretario.

Art. 5.° El Jefe deberá oir á esta Junta:
a) En cuantas iv formas se juzguen necesarias para el 

buen régimen de los Archivos.
b) En la inversión de la cantidad asignada para material 

científico.
c) En la imposición de las penas en que puedan incurrir 

los empleados f&cu: divos por faltas cometidas en el servicio.
d) En la publica, don de los Catálogos.
e) En toda reícraa de detalle que la experiencia aconsejo 

respecto de la catalogación y ordenación de les índices, siem
pre qüe no se separe sustanpí ajínente de las instrucciones ge
nerales redactadas por la Júnta facultativa de Archivos, Bi
bliotecas y Museos.

/ )  Para toda medida de restricción que deba adoptarse en 
el servicio público, encaminada á la mejor conservación del 
material científico y no prevista en el presente reglamento.

Para tales acuerdos se solicitará la aprobación dél Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes, el cual les dará 
carácter general si lo estima conveniente.

Art. 6.° La Junta1 de gobierno deberá reunirse por lo me
nos una vez al mes, y podrá concurrir á ella con voz, pero 
sin voto, cualquier encargado de Sección cuyo parecer esti
me el Jefe que d#>e oirse.

Art. 7.° En las sesiones ordinarias de la Junta de gobier
no, el Habilitado, llamado al efecto, dará cuenta de la situa
ción económica del Archivo, así en lo referente al material 
científico como al de oficina y escritorio, y el Secretario de 
las órdenes y comunicaciones recibidas del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de los trabajos realizados 
por el personal facultativo y de cuantos asuntos estime el 
Jefe que debe conocer la Junta.

Art. 8.° Las actas de estas Juntas se extenderán en un l i 
bro especial ó irán firmadas por él Secretario, con el Y.° B.° 
del Jefe.

En los demás establecimientos en que no existan Juntas 
de gobierno, los Jefes llevarán un libro, que se denominará 
«Memorias del Archivo», en el que anotarán, por oí den crono
lógico, cuanto tenga importancia para la historia del mismo.

Art. 9.° En los Archivos especiales corresponde á sus Je
fes la dirección técnica del establecimiento, con sujeción á las 
reglas dictadas por la Junta facultativa del Cuerpo, y la di
rección administrativa conforme á las que dicten los Jefes de 
los departamentos, centros, dependencias ó Institutos á que 
el Archivo pertenezca.

Art. 10. En los Archivos de los Ministerios, las horas de 
oficina serán las que los Ministros ó Subsecretarios señalen; 
en el Archivo de la Deuda, las que el Director general deter
mine; en los Archivos universitarios, las que señale el Rec
tor, y en ios provinciales de H&eiencLa, las que ordenen los 
Delegados respectivos.

Art. 11, Sin perjuicio de que los Archivos estén abiertos 
para el servicio del público y de los departamentos, centros ó 
dependencias todas las horas reglamentarias, podrán los Je
fes de los mismos aumentar las horas de trabajo cuando los 
servicios de catalogación lo exijan.

Art. 12. En todos los asuntos de régimen administrativo, 
los Archivos da la -tercera clase se someterán á las reglas que - 
se dicten por los Jefés áe los departamentos ó centros & que 
aquéllos pertenezcan.
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CAPITULO II

PERSONAL .FACULTA TI'YO

Art. 13. Sobre las obligaciones generales de los empleados 
facultativos, que prestan servicios en los Archivos del .Estado 
se observará lo dispuesto por el reglamento vigente del Cuer
po de Archiveros» Bibliotecarios y Arqueólogos.

. Jefes da los Archivos.

Art. K , El Jefe del Archivo Histórico Nacional tendrá la 
consideración de Director del mismo*

Le a Jefes de los Archivos son responsables del régimen y 
disciplina en los estable cimientos que tienen á su cargo; de 
la manera cómo se ejecutan los trabajos de clasificación, o r
denación y catalogación; de la buena conservación del mate
rial científico, de la regularidad y acierto de la administra
ción y del buen orden en el servicio» de suerte que el público 
pueda utilizar las riquezas que aquéllos atesoran, pero con 
las precauciones necesarias para evitar extravíos ó deterioros.

Art, 15. Los Jefes de los Archivos serán responsables de 
que los catálogos se redacten con toda exactitud y de que por 
ninguna causa sufran retraso. ✓

Art. 16. Trimestralmente darán parte a la Jljunta faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos de los trabajos reali
zados por el personal facultativo, expresando circunstancia
damente Jo hecho por cada empleado.

A s i m i s m o darán cuenta de las c ertiñ ce c i o ne s expedidas;, 
número de buscas practicadas y concurrencia da lectores á la 
sala del público.

Art. 17. A principio de cada a lo  remitirán además i  la 
Subsecretaría de Instrucción pública y Bellas Artes una Me
moria sobre los trabajos hechos en el respectivo estableci
miento; incremento1 del m te 1 científico» expresando la 
procedencia de los nuevus f nd s progresos en ¡os catálogos 
é índices, y reformas que sean necesarias» añadiendo á estos 
datos los que suministre la estadística del servicio público 
en las salas de lectura» donde las haya, y el número de certi
ficaciones y copias expedidas» y de pedidos hechos por los 
Centros respectivos.

Art. 18. Dispondrán todo lo relativo á la adquisición de
material científico, oyendo á la Junta de gobierno.

Art. 19. Podrán negar la entrada en el Archivo, por un 
plazo máximo de tres meses, á las personas que por haber al
terado el orden en él, por deterioros hechos en documentos ó 
en el mobiliario, ó por otras causas análogas, se hagan me
recedores de aquella medida, sin perjuicio de exigirles por 
los medios oportunos la reparación del daño causado.

Art. 20. Compételes además:
a) Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones vi

gentes relativas al servicio del Archivo.
b) Distribuir el personal facultativo del modo más conve

niente, teniendo en cuenta las aptitudes individuales, y , 
siempre que sea posible, la categoría que Jos funcionario* í 
disfruten en el Cuerpo.

c) Comunicarse directamente, en cuantos asuntos ©on- 
uíern&n al respectivo establecimiento, eos el Ministro de* Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Los Jefes de los Archivos especiales sólo podrán comuni
carse directamente con el referido Ministerio en loa asuntos 
de carácter técnico: en los demás, lo harán por conducto de 
las Autoridades de quienes inmediatamente dependan * á no 
ser que hubieran de alzarse de las resoluciones áe éstas en 
cosas que afecten al cumplimiento de los reglamentos é ins
trucciones del Cuerpo.

d) Amonestar á los empleados que falten á sus deberes, 
pudiendo suspender de sueldo hasta por tres días á los facul
tativos y por ocho á los administrativos que sean de la plan
tilla $el Cuerpo, dando cuenta inmediata á la Subsecretaría 
de Instrucción pública y Bellas Artes, é instruyendo el opor
tuno expedienta cuando proceda.

De las faltas que cometieren los empleados administrati
vos y subalternos que se hallen agregados á los estableci
mientos sin pertenecer á la plantilla de los mismos, se dará 
cuenta á sus Jefes para que les impongan el castigo que me
rezcan.

e) Nombrar Habilitado para el cobro y custodia de lss 
cantidades consignadas para material científico, cuyos pagos 
le corresponde ordenar.

/ )  Nombrar Secretario cuando las necesidades del servicio 
lo exijan y lo permita el número de empleados facultativos 
del establecimiento, participando este acuerdo á la Subsecre
taría de Instrucción pública y Bellas Artes.

De los Secretarios.

■ A rt . 21. En todos los Archivos generales, y en los demás 
cuando el servicio lo exija, habrá un Secretario nombrado por 
el Jefe de entre los empleados facultativos.

Art. 22. Corresponderá á los Secretarios de los estableci
mientos:

a) Llevar todos los registros de índole administrativa, ex
cepto los de contabilidad, que llevará el Habilitado, si este 
cargo recayese en empleado distinto.

I) Conservar ordenadamente los papeles de la Secretaría 
del establecimiento y tener á su cargo la Biblioteca del mismo, 
á no ser que por la importancia y el mayo* servicio de ésta, 
el Jefe creyese debar confiarla á otro empicado del Archivo.

c) Expedir las certificaciones qne se soliciten y el Jefe

mande dar, relativas i  los documentos ó expedientes que se 
cu tud/en en el establecimiento ó' que se remitan con dicho 
objeto por los Cenaos administrativos. 

í) Redactar Ja etowespondpncia oficial conforme á las
instrucciones que recita del Jefe*

Art, 23, Además, de k s  deberes propios de su cargo» los 
Secretarlos'de los eBtoblec'imídfítos desempeñarán los servi
cios facultativos que el Jefe jes confíe*

Be los,, encarga iou* fie Sección *
Art* 21* Los encargados da las Su don es en los Archivos 

serán responsables anta el Jefe del establecimiento de k  es
crupulosa observancia de las disposiciones reglamentarias en 
el servicio que desempeñan*

Art. 25, Confrontarán pr vio decreto del Je Je» los inven
tarios de documentos que tengan entrada en e l Archivo, y 
pondrán en aquéllos su conformidad si resultasen exactos, ó 
consignarán á continuación los errores ú omisiones que con 
tengan.

ArL: 26, Clasificarán los fondos con arreglo á las instruc
ciones que reciban del Jefe, y los enlegajarán y catalogarán.

Art* 27, Expondrán al Jefe los defectos que notasen en la 
catalogación», y le harán cuantas observaciones consideren 
pertinentes al buen orden de los servicios que les están con
fiados,.

Art. 28. Revisarán los trabajos que bajo su Inmediata di
rección ejecuten los empleados que tengan á sus órdenes,

Art. 29* Los encargados de Sección facilitarán al público, 
previa autorización del Jefe» los datos y noticias que se les 
pidan y sean de dar, tomándose el tiempo indispensable para 
hacer las Investigaciones necesarias cuando no pudiesen sa
tisfacer en el acto sus demandas,

Art. 30. Comunicaran al Jefe del Archivo trimestralmen
te los datos necesarios para la estadística que ha de enviarse 
á la Junta facultativa de ir  chivos» Bibliotecas y Museos, y 
al fin de cada año los indi pensahles para la Memoria que se 
ha de elevar á la Subse ndaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Art. 31. SI la urgencia de realizar determinados trabajos 
en una Sección1 exigiera k  cooperación temporal de emplea
dos adscritos á otra, el Jefe del Archivo podrá disponer de 
ellos en la fornmque tenga per conveniente.

CAPÍTULO III

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO

D el H aM litado.

Art. 32. Corresponde al Habilitado del Archivo llevar las 
cuentas del material científica--y administrativo del mismo.

Art. 33. El Habilitado no pagará ninguna cuenta que no 
lleve el Y .° B.° del Jefe.

Arto 34. Llevará m  libro diario de «Debe» y «Haber*, en 
que hará los asientos de las cantidades que perciba y las que 
abone.

Art. 35. Trimestralmente dará cuenta al Jefe ée la inver
sión del material ordinario, y con respecto á las cantidades 
que- perciba para «demás gastos», las justificará dentro dé
los plazos fijados por la ley dé Contabilidad.

Arto 36. Todos los meses presentará en la Junta d& go
bierno un balance de estado de fondos.

Arto 37. Si el Habilitado es empleado del Archivo, no> po
drá considerarse por ello dispensado de* a ten te  á los demás 
trabajos que temporal é permanentemente le sean confiados 
por d  Jefe.

A uxiliados escribiente».

Arto 38. Es obligación de éstos copiar @92 el mayor esme
ro y  corrección los catálogos, los inventarios^ las papeletas 
de índice redactada» por los empleados facultativos y las 
certificaciones, comunicaciones y copias que se expidiesen.

Art. 39. También se ocuparán en los dornas trabajos de 
Secretaría, atenderán cuando fuero neeesf4rio al servicio pú
blico y obedecerán las órdenes deh Jeto d'fi Archivo y dei de 
1%Sección á que s& hallen adscritos*

C eladores.

Art. 40. Son deberes de los Gel&tooreK 
ü) Vigilar de continuo á Las kctores, recorriendo la sala 

de lectura, y  no sentándose sinc cuando el, corto número de 
concurrentes y su proximidad ?A sitio en que se coloquen les 
permitan vigilarlos sin levantarse.

ó) No ausentarse de la  sala sino con permiso del Jefe de 
ha misma, quien será responsable fipj lo que, por falta de la 

► conveniente vigilancia, pueda entre tanto ocurrir.
I c) Cuidar, bajo J.& más estrecha responsabilidad, de que

en la sala del públ ico se observen escrupulosamente las pres
cripciones reglarüentarias.

1 d) Procura^ que los documentos, libroq, estampas, etc.,
I no sufran deterioro alguno, y que ningú n lector salga de la 
| sala sin restituir al encargado de la misma los documentos 
I que haya recibido.
9 e) Alcanzar y servir los documentos y legajos que el Jefe 
| del. Archivo ó el encargado de la sala de lectura les pidan»
| y  restituirlos á sqg armarios cuando se hubiese despachado 
1 la consulta,

/ )  Denunciar al Jefe toda transgresión de las disposicio
nes ¿8 este reglamento cometida por cualquier lector, y e x 
pulsado de la sala si aquél lo estimara justo.

Art. 4L Se considerará que cometen grave falta los Cela
dores que aUrante *as k °ras servicio, y mientras haya 
público» se dfetoai&an en la sala leTendo periódicos ó libros, 
ó tarbea de algáfi U10^  el silencio que ea ella debe reinar.

Art. 42. En los es'W Placimientos donde no haya Celado
res, prestarán este servídto Conserje 6 los Porteros.

ConsepjeáC

Art. 43. Corresponde á los Conserjes:
a) Conservar k s  llaves deí Archivo y las dé ^*s diversas 

salas del mismo cuya custodia les está confiada.
b) Atender á los gastos menores del establecímien'to con 

las cantidades que al efecto les adelantarán los Habilitados, 
y rendir mensualmente cuenta justificada de su inversión.

c) Dirigir é inspeccionar la limpieza de las salas y poner 
en conocimiento del Jefe las faltos <jjie advirtiere en este ser
vicio.

d) Cuidar de que un cuarto de hor.a antes de abrirse al 
público el Archivo se halle terminada la  limpieza en todas 
sus salas.

e) Asegurarse diariamente por sí m ism o, al terminar el 
servicio, de que todas las puertas y ven tea s  se hallan bien 
cerradas, de que no queda persona alguna éml. ro ck l estable
cimiento y de que los caloríferos (cuando los h  ubiere) y k s  
luces quedan enteramente apagadas; advirtiólaá 0BS íTa3 *os 
Conserjes serán responsables de los contratiempo s J perjui
cios que puedan derivarse de su negligencia en *31 cumpli
miento de este deber.

/ )  Velar por la buena conservación del m ob ife r i >» dando 
cuanta inmediata al Jefe de los deterioros que sai l^él ad
virtiere.

g) Vigilar escrupulosamente para que el persona*’ a sus 
órdenes cumpla y haga cumplir dentro de sus atriluem  á 
los concurrentes al Archivo las prescripciones re g k i den
tarias.

h) No ausentarse del Archivo por motivo alguno du m  nte 
las horas de servicio sin expresa autorización del Jafú & de 
quien haga sus veces.

i) Dar la hora de salida al público y á lo» em pleador

Borteros y  Ordenanzas.

Art. 44. Son deberes de los Porteros:
a) Hacer la limpieza del establecimiento y demás tozaba jos 

de análoga índole bajo la dirección del Conserje.
b) Trasladar los legajos da unas á otras salas 6 de "£HOS á 

otros armarios cuando el Jefe lo ordenase.
c) Sellar los libros y documentos que se les mande~
d) Llevar á su destino los pliegos» cartas, libre >s, elev que 

el Jefe les ordéne.
e) No sostener con los empleados facultativas ni con les 

concurrentes al establecimiento conw sacione $  ajenas al ser
vicio deí mismo.

/ )  Acompañar y vigilar á las personas que, competente
mente autorizadas, visiten el est&bledmien te.

g) No ausentarse durante las horas de oficina sin autori
zación expresa deh Jefe ó de quien por efe momento haga sus 
veces.

Arto 45. La descortesía de los Portf >ros con los concurren
tes al Archivo» la falta de respeto á 3 os superiores y el aban
dono de la debida vigilancia, la ne gligencia habitual en el 
cumplimiento de sus deberes, y , e ,11 general, en el de las ór
denes recibidas del Jefe, se conside ran faltas graves.

Bombei »os.

Arto 46. En los establecimie utos donde haya servicio de 
incendios, corresponderá al Bombero mantener en aptitud de 
funcionar las bombas que ten ga el establecimiento.

A este fin, cada quince di as pasará revista minuciosa á los 
atalajes y enseres destinadlos á dicho servicio, procurando 
engrasar las mangas euanfio sea necesario.

Art. 47. El Jefe, pare, cerciorarse del buen estado de los 
aparatos, los hará funcionar cuando lo estime conveniente* 
exigiendo las responsabilidades y castigando en caso necesa
rio las faltas que provengan de negligencia ó descuido.

Art. 48. Guando el Bombero sea á la vez Ordenanza del 
Archivo, alternar^ con los que tengan este cargo en el común 
servicio á que se les destina.

CAPÍTULO IV

ORGANIZACIÓN FACULTATIYA 

C atálogos.

Art. 49. Para Va buena organización técnica dé los Archi* 
vos deberá haber en ellos:,

a) El cuadro de clasificación de fondos.
b) Un inventario general, que lo constituirán los inventa- 

| ríos parciales de entrega de los fondos que se reciban en el 
I Archivo.
j  Guando en alguna Sección no haya inventarios da entre- 
j ga, se suplirán éstos por los catálogos que S8 hayaii formado 
¡ posteriormente. Estos inventarios se colocarán por orden cro^
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mológico, y llevarán la s ignatu ra  de los papeles á que se re- j
fiaran. j

c) Un inventario topográfico que indique el lugar que los | 
libros, documentos y legajos ocupan en los estantes y en las 
salas.

d) Un catálogo que exprese el contenido de cada legajo y 
su numeración correlativa dentro de cada serie, expresando 
su signatura.

e) Un índice que individualice cada documento ó expe
diente, determinando la materia de que trata.

Las cédulas de este índice se clasificarán por orden crono
lógico, topográfico, alfabético ó de materias, según la índole 
de los papales y con arreglo á las instrucciones que dict8 la 
Junta facultativa del ramo.

f )  Un catálogo de procedencias, cuando éstas sean muy 
numerosas.

<g) Un catálogo de los libros manuscritos que contenga 
enda Sección.

Art. 50. El inventario general se guardará bajo llave, que 
tendrán el Jefe ó el Secretario, donde lo hubiere. De este in 
ventario se sacarán copias, cuando sea necesario, para los en
cargados de Sección.

Art. 51. Además de los catálogos é índices enumerados, 
se formarán los índices auxiliares que sean necesarios para 
la más fácil busca de los documentos.

Art. 52. En los Archivos en que la calidad de sus fondos 
lo permita, habrá también catálogos especiales.

Art. 53. Los documentos que lleven sello pendiente ó de 
placa se separarán de sus respectivas procedencias para for
mar con ellos una Sección especial, que se denominará &gilo- 
gráfica, colocando en lugar del documento que lleve el sello, 
un tar jetón que indique el contenido de aquél y su nueva sig- 
natura.

Art. 54. Por ningún motivo se separará el sello del docu
mento á que pertenece.

Art. 55. En los Archivos generales y regionales se lleva-' 
rá un índice, en el que consten las personas que h an  estudia-: 
do el documento, expresando el nombre del lector, su patria  
y  profesión, la fecha en que hizo el estudio, si el documento 
fué copiado total ó parcialmente, y si fue confrontado con 
otros ó simplemente examinado.

Se consignarán además cuantas noticias puedan recoger
se  sobre las publicaciones en que el manuscrito haya sido en 
alguna forma utilizado.

Art. 56. Este índice estará formado por cédulas sueltas, 
ordenadas por signaturas y encuadernadas con encuaderna
ción mecánica. Cuando la obra ó colección manuscrita cons
te  de dos ó más volúmenes, se destinará una cédula á cada 
uno de ellos.

Se dará por terminada la cédula cuando se pueda hacer 
constar en ella con toda exactitud la publicación en que el 
manuscrito haya sido dado á luz íntegramente»

Art. 57. Los Archivos que posean colecciones de sellos, 
fie estampas sueltas, de dibujos origínales, de facsímiles, de 
«documentos* de mapas ó planos sueltos, de fotografías y de
m ás objetos análogos, deberán tener catálogos especiales de 
ellos. . ,

Art. 58. Los Archivos que tengan catálogos impresos 
pondrán ejemplares de ellos á disposición del público.

Con permiso del Jefe del establecimiento, podrá también 
consultar el público los catálogos manuscritos encuader
nados.

Los catálogos en cédulas sueltas sólo podrán ser maneja
dos por los Archiveros, y se considerará falta grave la del 
■empleado que permita qu8 ponga la mano en ellos persona 
ajena al Archiyo.

Art. 59. Los catálogos manuscritos fuera de uso se con
servarán en la Secretaría del Archivo, sin  que por ningún
pretexto se inutilicen.

Colocación y numeración de los fondos.

Art. 60. En todos los Archivos los libro? manuscritos de
berán colocarse por tamaños, pero sin separar por motivo 
alguno volúmenes pertenecientes á una misma colección, nu
merándolos todos por medm de etiquetas dobles, colocadas 
una en la parte inferior del lomo y  otra en la parte superior 
fie la primera guarda de cada volumen.

La numeración será correlativa dentro de cada una de las 
^series en que el Archivo se halle distribuido.

Art. 61. Los pergaminos y  documentos de las colecciones 
«diplomáticas se conservarán encuadernados ó en cajas.

> Todos, Jos demá? papales guardarán en legajos que, 
^adaptándose $1 taqaaño y forma del documento, se dividirán 
en  4.°, folio y  gran folio.
r Art. 6?. Los legajos y  libros se colocarán en los armarios, 
por series numeradas de abajo á arriba y  de izquierda á de
recha.

Art. 63. Los Jefes de los Archivos, ateniéndose ¿ las con
diciones del local* fie la estantería y á la naturaleza de los 
fondos, podrán adoptar otra colocación que responda á las 
necesidades fiel establecimiento, pero sujetándose siempre á 
ló  que en las ihstruccionés sé determine.

Art. 64. Las colecciones importantes de libros, manuscri- 
tros y  documentos regalados ó legados á los Archivos con la  
condición exprésa de que han de conservarse reunidos con el 
nombre del donante ó del testador, sólo se instalarán en sala 
Independiente cuando, sobre haberla disponible, bastí la co
lección á llenarla  por entero,

En ctro caso, se fijarán tar4etor,es con el nombre que se ’ 
desae, sobre los estantes que ao/uéUos ocupen.

ArL 65. Guando púr causas inevitables sea forzoso cam
b iarla  colocación ó variar las signaturas dé los libros, docu
mentos ó legajos, se formará una concordanoia rigorosamen
te exacta de la^ signaturas antiguas y las nuevas.

Estas listas de concordancia se conservarán con el mayor 
cuidado en un registro especial.

Art. 66. A fia de facilitar las investigaciones, comproba
ciones y citas, y de prevenir en lo posible el peligro de m uti
lación á que en manos de los lectores los manuscritos pueden 
hallarse expuestos, todos los volúmenes de esta clase que ya 
no lo estén y los documentos de los legajos cuya importancia 
lo requiera, deberán ser foliados con el mayor esmero.

En la prim era guarda del libro ó en el interior dé la carpe
ta del legajo se consignará el número de folios ó de docu
mentos que aquéllos contienen, y las particularidades que 
ofrezca la foliación cuando ésta no sen perfectamente regular.

CAPÍTULO Y

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

R eg istros.

Art. 67. En todos los Archivos, además de los libros de 
Contabilidad, se llevará uno de registro de entrada y salida 
de comunicaciones oficiales, otro de las actas de la Junta de 
gobierno, otro de actas de visita de inspección, otro de regis
tro  de en trada da fondos (modelo letra Á), otro de salida de
finitiva (modelo le tra  A), otro de movimiento de fondos (mo
delo letra ó?), y otro de actas de recuento.

La entrada de libros Impresos con destino á la Biblioteca 
se reg istra rá  en un libro especial.

E n trad a de fondos.

A r t  €8. Todos lo s . libros,; áocumeníqs y expedienté? que 
sa  remitan á los Archivos deberán enviarse con relaciones 
duplicadas de inventario, las cuales se confrontarán la una 
con la otra, y ambas con los fondos á que se refieran.

Si de esta confrontación resultase que las relaciones son 
exactas, el encargado de la Sección pondrá su conformidad 
en la que ha dé quedar en el Archivo, y en la otra pondrá el 
Jefe el «Recibí», devolviéndose al establecimiento, centro ó 
dependencia de donde proceda.

Si resultasen del cotejo omisiones ó errores, el mismo en
cargado de la Sección los anotará en la expresada relación 
que ha de quedar en el Archivo, y esas mismas notas se tras
ladarán á la que se ha de devolver.

En ttno y  otro caso, y después de hechas las comprobacio
nes, se registrará la relación en el libro de entrada de fondos.

Estas relaciones ó inventarios de entrada llevarán una nu
meración correlativa.

Art. 69. Por ningún motivo se harán tachones y raspadu
ras en el Registro general de entrada de fondos. Todo error 
que en él se padezca, deberá salvarse con tinta roja éntre lí
neas ó en la casilla de «Observaciones».

Art. 70. Todos los volúmenes y los documentos importan
tes deberán ser marcados con el sello del Archivó, inmediata
mente después de su inscripción en el Registro general de en
trada.

El sello será pequeño, con el nombre del Archivo y sin  
adornos inútiles. Deberá estamparse por lo menos en la ante
portada, en la portada y en la última página del volumen, 
apartado en lo posible de las márgenes, pero sin manchar en 
ningún caso lo escrito.

En los diplomas, en las hojas miniadas de los Códices y  
en cuantos documentos por su belleza ó mérito artístico lo 
merezcan, se fijará el sello en el reverso dél documento.

Deberá evitarse el uso de tintas de anilina.
Art. 71. Los volúmenes ó documentos pertenecientes á 

colecciones regaladas ó legadas á los Archivos con la condi
ción expresa de que se conserven reunidas y  con el hombre 
fiel donante ó del testador, se marcarán, cuando fueran im
portantes y numerosas, con un sello en que vayan unidos el 
título del establecimiento y el nombre de aquél.

S a lid a  d efin itiva  de fondos.

Art. 72. En los Archivos generales y regionales no podrán 
sacarse documentos sin una ofden expresa dél Ministro ó del 
Subsecretario de Instrucción pública y Bellas Artes, previo 
informe del Jefe del A rch ivo .'

Art. 73. Será necesaria la misma orden para trasladar los 
documentos de unos á otros Archivos, aunque se trate de co
lecciones completas.

Art. 74. Cuando la experiencia demostrase la utilidad de 
reunir en un establecimiento toda ía documentación relativa 
á un Instituto ó á una, determinada manifestación de la vida 
nacional ó á un ramo de la Historia, el Jefe de aquél lo ex 
pondrá al Subsecretario dé íúátrticción pública y Bellas Ar
tes, quien, previo informe dé lá JÚntá facultativa del Cuerpo, 
podrá disponer la trasiacióif dé lóéP dóéúméhtos adonde sean 
más útiles paré la eónsúlta.

Art. 75. En los Archivos espéciáIeé,Tos Jefes dé los depar. 
tamentos, Centros ó dependencias á que pertenezcan, podrán 
disponer que se entreguen los documentos que en ellos se 
custodian.

Art. 76. Cuando se man le  éníragar un documento que 
forme parte integrante y  s*a esencial en un expediente, el
Jefe del Archivo lo exponerá así á la Autoridad que haya de

cretado su devolución, y si ésta insistiera en 1& entrega, se 
cumplirá la orden, dando conocimiento á la Subsecretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 77. Cuando por escasez de local ó por otras causas él 
Jefe de un Archivo especial creyese que debía descargar d8 
papeles el establecimiento, lo participará ai Jefe del departa
mento ó Centro correspondiente, quien se dirigirá al Ministro 
ó Subsecretario de Instrucción pública y Bellas Artes para 
que autorice la traslación de aquéllos al Archivo Histórico 
Nacional ó al Central de Alcalá de Henares.

En ningún caso se enviará á estos establecimientos docu
mentación que sea posterior á los últimos treinta años.

Art. 78. Al hacerse una traslación de fondos de uno á otro 
establecimiento, el Jefe del Archivo que remita mandará ha
cer por duplicado un inventario detallado de todos los docu
mentos, expedientes y libros que haya de entregar, y enviará 
con ellos todas las cédulas y catálogos que á aquellos docu
mentos se refieran, consignándolo todo en el libro de registro 
de salida definitiva.

Art. 79. Las relaciones de inventarios se acompañarán á 
la remesa, y el Jefe del Archivo adonde se destinan los docu
mentos devolverá una de ellas, después de llenar las formali
dades prescritas en el art. 68.

M ovim iento de fondos.

A lt. 80. En el libro correspondiente se registrarán todos 
los pedí los de documentos y expedientes, las certificaciones 
que se solio t m, los informes que se reclamen, y las copias y 
con sultas qu3 se hagan.

Art. 81. En los Archivos no se podrá servir ningún pedi
do, r i exhibir ningún expediente ni documento, sin la orden 
del Jefe.

Art. 82. Las c unificaciones se solicitarán por escrito, en 
paptl del sello correspondiente, y se expedirán en el que la 
ley del Timbra determine, dabiéndo abonar el interesado, en 
papel de pagos al Estado, por derechos de expedición, 3 pese
tas por el primer pliego y 2 por cada uno de los restantes.

Art. 83. Será necesaria autorización especial del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes para facilitar en los 
Archivos el estudio ó copia de los documentos relativos á lí
mites y fronteras de las Naciones, d8 los papeles inéditos de 
negociaciones diplomáticas, correspondencias é informes re
servados de Embajadores y Representantes desda el principio 
del siglo XIX, y de los documentos y planos que no hayan  
sido publicados referentes á fortificaciones y defensas nacio
nales.

Art. 84. También se necesitará orden del Ministro respec
tivo para copiar en los Archivos de los Ministerios los infor
mes del Consejo de Estado y  dar certificaciones de ellos, y  
autorización del mismo Ministro, del Subsecretario ó de lo s  
Directores generales para facilitar la copia ó dar certificacio
nes de los informes de los demás Cuerpos Consultivos ó de 
las notas puestas en los expedientes para ilu s tra r la resolu
ción de los mismos.

Art. 85. Cuando se presente al Jefe ü8 un Archivo una 
copia simple hecha por persona ajena al establecimiento para 
que sea compulsada y legalizada, se abonará por derechos da 
Compulsa, en papel de pagos al Estado, una peseta por plie
go, y además, por derechos da legalización, una póliza de 2 
pesetas, la que, inutilizada coa el sello del Archivo, se pega
rá al lado de la diligencia de legalización,

Art. 86. Si el interesado solicitare que se le facilite cop'a 
simple de un documento hacha por un empleado del Archivo,, 
el Jef8 podrá autorizarlo cuando ocupaciones perentorias no 
lo impidiesen, abonando aquél, en papel de pagos al Estado, 
5 pesetas por cada pliego.

Art. 87. En casos excepcionales podrá también el Jefe au
torizar á los émpleadbs facultativos para sacar, fuera de las 
horas dé oficina, copias de los documentos del Archivo, co
brando aquéllos los honorarios qué fijan los Aranceles judi
ciales aprobado spor Real decreto de 4 dé Diciembre de 1883,

^Eh esté cas<H él Jefe* bajo su responsabilidad, permitirá 
qué el documento quede á disposición del empleado en la sala  
que le designe.*

Art. 88. La sola exhibición del documento, así para su es
tudio y copia como para ser testimoniado por Notario, no de
vengará derecho alguno.

Art. 89. En el despacho de las certificaciones é informes 
sé observará un turno riguroso por la fecha de entrada en e l  
Aréhivó. Este turno podrá alterarlo, sin embargo, el Jefe 
cuando se trate de certificaciones ds muchos pliegos que in 
viertan varios días á ún escribiente, en cuyo caso podrá éste 
alternar el trabajo éntréestas certificaciones y las demás que 
fueséfi de turno.

También podrá alterarse el turno en las que se manden 
expedir por suplicatorio con plazo determinado y en las que 
la Superioridad ordene librar con toda urgencia.

Art. 90. En losrAirchivos especiales los pedidos se servi
rán según las reglas que se hallen establecidas ó que se esta
blezcan pbr los fiépartanáentos, Centres, dependencias ó Ins
titutos á qué aquéllos pertenezcan; pero en ningún caso sa l
drán los documentos ó expedientes del Archivo ¡sin la orden 
def funcionario autorizado para reclamarlo.

Art. 91. E l volante ú oficio en que se reclama el expedien
te ó documento se registrará por el Secretario en el libro co
rrespondiente, poniendo en aquél las indicaciones del R e
gistro.

El Jefe pondrá el Bése t i  el doeum ent) fuese de car, y pa
sará el oficio al encargado de la Bocdón para que haga la
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busca; ima vez hecha, sacará el expediente ó documento del 
legajo y lo sustituirá con el mismo pedido ó eon una papeleta 
m  que se consigue Ja facha de la remisión y la persona ó Cen
tro adonde se envía el documento*

Cuando en un solo volante 6 oficio se pidiesen virio®' do
cumentos ó expedientes» se harán tantas papeletas cuantas 
sean, .ios expedientes ó documentos pedidos» las cuales lleva
rán también la fecha de remisión y la indicación de ia perso
na á quien se envía., y se colocarán estas papeletas en el lu
gar que ocupen los documentos ó expedientes sustraídos*
■ Art. 92* Cuando .se devuelva un expediente Ó documenta 

el Secretario anotará la devolución en. la correspondiente ins
cripción del .Registro, y el encargado de Ja Sección lo- coloca
rá en su legajo y sacara la papeleta ú oficio que sustituía al 
documento, para inutilizarla*

£¿ devolución del documento ó expediente se acreditará» 
bien remitieuí0 volante ú oficio a la  persona que hizo el 
pedido, bien acnsanáií ii recibo del documento por medio da 
comunicación. ú oficio •

En todo. ceso», la ievolnclln se tart constaren el libro A l 
Registre»*

Art. 93. Los pedidos se servirán Con toda prontitud* Si 
por la ambigüedad en los términos en que se hicieren» ó por 
liro r de nombres ó da feches, ó por tratarse de documentos 
de difícil clasificación, no se hallase inmediatamente el do
cumento ó expediente solicitado, el Jefe del Archivo pedirá 
los datos ó aclaraciones que sean necesarios para la bucea*

Art. 94. En la exhibición de los documentos.fi los parti-
,cmlares* los Jefes de los Archivos especiales se atendrán i  las 
Instr ucciones que recíban de la Autoridad inmediata*

Recuentos*

Art. 95. Bu todos los Archivos del Estafo se hará perió
dicamente y con la majo* exactitud m  recuento de todos
los libros y legajos que en ellos se conservan*

En los Archivos especiales y regionales el recuento será 
anual y completo. En los generales deberá hacerse por sec
ciones cada tres años.

Art. 96. De los manuscritos notables, códices y libros pre
ciosos deberá hacerse un recuento anual en todos los Ar
chivos,

Art. 97. Del resultado de estos recuentos se extenderá en 
un registro la correspondiente acta firmada por el empleado 
de mayor categoría entre los que lo hayan realizado, y con el 
V.° B.° del Jefe.

Art. 98. A fin de que en todo momento pueda ser conoci
do el paradero del volumen ó legajo que por cualquier cir
cunstancia no se halle en el puesto que le corresponda, los 
encargados del servicio de libros y manuscritos tendrán la 
obligación ineludible de reemplazar todo volumen ó legajo 
que se saque de su sitio y no haya de ser devuelto en el mis
mo día, con una pizarra ó cartón, en que se consignará el nú
mero del legajo ó volumen y la causa de su salida.

Art. 99. Si por virtud de los recuentos ó en cualquier 
otra circunstancia se echase de ver el extravío de uno ó va
rios libros ó legajos, se colocará en el sitio del legajo ó libro 
extraviado la correspondiente pizarra, en que se determinara, 
además del número, la fecha en que se advierte el extravío,

Art. 100. De la desaparición de todo documento ó libro 
deberá tomarse inmediatamente nota en el registro de «Do
cumentos extraviados». Se consignará en él la fecha en que 
se echa de ver el extravío, y, cuando se hallare, se cancelará 
el asiento con la fecha del hallazgo,

Art. 101. Los encargados de las Secciones, apena# adver
tidos del extravío de un volumen, legajo, documento ó libro, 
deberán ponerlo en conocimiento del Jefe del Archivo para 
su inscripción en el registro.

Ningún volumen extraviado podrá ser reemplazado en su 
puesto por otro distinto sino cuando, terminado el recuento 
y hechas cuantas investigaciones se estimen útiles para su 
hallazgo, se adquiera la convicción de que ha sido sustraído. 
En este ultimo caso se pondrá nota de «Sustraído» en la casi
lla de observaciones del registro de «Documentos extra
viados».

Art. 102. En todos los Archivos deberá hacerse anualmen
te, durante los meses de Julio y Agosto, limpieza general y 
esmerada de los libros, legajos y demás material científico 
que poseen.

En este tiempo, lo# Jefes destinarán al servicio público la 
mitad del personal afecto á cada establecimiento, en los tér
minos que dispone la Real orden de 1.° de Julio de 1897.

CAPÍTULO VI

BE LOS DEPÓSITOS

Art. 103. En los Archivos generales y regionales podrán 
depositarse papeles históricos, libros manuscritos, sellos, pla
nos, mapas, etc.

Art. 104. El que desee hacer un depósito, lo solicitará del 
Jefe del Archivo, acompañando un inventario de los objetos y 
expresando las condiciones en que hace el depósito» siempre 
que aquéllos puedan exhibirse al público y no se exija indem
nización por los deterioros que sufrieren.

En el caso de que éstas sean aceptadas por el Jefe del es
tablecimiento, se comunicará así al interesado, y se llevará á

í cabo la entrega, extendiendp un. acta» qub firmarán, además
del Jefe del Archivo, el Secretario y el depositante; en ella se 
expresarán también las condiciones con que se verilea el de
pósito» y se sacarán de este documento dos ejemplares, uno 
que quedará en el Archivo y otro que se entregará al intere
sado.

Art 105. Recibir^ también el depositante na resguardo,
cuya presentación será necesaria para retirar el depósito.-

Alt* 196*. .Los establecimientos donde se verifiquen .depósi
tos llevarán un registro délos mismos*, en que se anotarán los 
asientos por orden cronológico, encabezándose fetos con el 
nombre del depositante.

Art*. 197* Ea  los Archivo® especíale» en que se entreguen 
por Iob Ceñiros respectivos varios ejemplares Impresos-de una 
mispAObra para ser repartidos» se llevará un libro - especial 
en que conste el título de la obra, su autor» tamaS% pie de 
imprenta» encuadernación y número de ejemplares*, expre
sando' en casillas separadas las personas a quienes se entre
gan y la orden en virtud de la cual se hace la entrega»

CAPÍTULO V il

D I  LA BIBLIOTECA Y SALA DE LECTUfíA PUBLICA

Art* 108. En el Archivo histórico nacional se destinará el 
local de la Biblioteca pata sala de lectura» y estará encarga-, 
do de ambos servicios el Bibliotecario.

Art. 100* La Biblioteca estará abierta al público las- mis
mas horas que el Archivo.

Art* 110* Serán admitidas en la Biblioteca cuantas perso
nas lo deseen; pero el encargado de.este servicio podrá excluir 
.al que por cualquier motivo pueda ser causa do alteración 
del buen orden del establecimiento.

Art. 111. En el local de la Biblioteca no se permitirá fu
mar» hablar en voz alta» alterar en manera alguna el necesa
rio silencio» ni permanecer con la cabeza cubierta, á menos 
que por circunstancias especiales el encargado de la Biblio
teca lo autpriee,

Art. 112. La demanda de libros y documentos se hará 
siempre en papeletas impresas, cuyos claros deberá llenar el 
lector y suscribirlos con su firma en caracteres legibles. (Mo
delo letra D.)

Ningún lector podrá consultar á la vez más de una obra ó 
legajo; pero devueltos éstos, podrá en la misma papeleta ha
cer nuevos pedidos, tachándose en ella los primeros.

Art. 113. No se permitirá la entrada en la sala pública á 
los lectores con libros suyos.

Cuando á juicio del Bibliotecario esté justificada la n ece
sidad y la excepción, por tener el lector que confrontar textos 
ó evacuar citas, podrá autorizarlo; pero á la salida de éste 
velará porque no se produzca alguna confusión perjudicial 
para el Archivo, y advertirá al Portero para que le deje fran
ca la salida.

Art. 114. Se prohibe colocar sobre libros impresos ó ma
nuscritos ó estampas el papel en que se escribe ó dibuja, do
blar las hojas y escribir con tinta ó lápiz en los libros y ma
nuscritos, aun cuando se trate de corregir algún error evi
dente del autor ó del copista, ó alguna errata de imprenta.

Art. 115. Se prohibe por regla general el calco, y sin ex
cepción alguna, el uso del compás, de tinta y de colores sobre 
los manuscritos, estampas y planos.

En caso de necesidad evidente, el Jefe del Archivo podrá 
pejmitir calcar, pero siempre con lápiz blando y con cuantas 
precauciones estime necesarias, para que los fondos que son 
propiedad del Estado no sufran el menor deterioro.

Art. 116. La persona que obtuviere del Jefe autorización 
p%ra reproducir por la fotografía ó por cualquier otro proce
dimiento miniaturas, sellos, estampas, etc , deberá obligarse 
á entregar al Archivo un ejemplar de la reproducción.

Art. 117. Salvo autorización especial del encargado de la 
sala pública, no se permitirá á dos ó más lectores servirse 
simultáneamente de una misma obra, legado ó manuscrito.

Art. 118. Los concurrentes á la Biblioteca del Archivo no 
podrán tomar por sí, de los estantes, los libros que deseen 
consultar, salvo los que por circunstancias especiales y acuer
do del Jefe sean desde luego puestos ála libre disposición del 
público.

Art. 119. Desde media hora antes de la clausura de la 
sala del público no se servirán nuevos pedidos sin expresa 
autorización de! Jefe ó de quien para el efecto haga su# 
veces.

Art. 120. Ningún lector podrá salir de la sala de lectura 
sin haber restituido el volumen ó volúmenes recibidos, y sin 
dejar en la portería la papeleta de pedido.

Arte 121. Todo.libro, m#nuscrito, etc., servido al público 
foberá ser reintegrado á su lugar en el mismo día bajo la más 
estrecha responsabilidad del Jefe de la sala del público y de 
los encargados de este servicio, salvo el caso de que el lector 
al restituirlo; declare que volverá á utilizarlo al día si
guiente.

Art. 122. Las personas que infrinjan las prescripciones 
contenidas en esta sección del reglamento ó turben el orden 
desoyendo las advertencias que se les hagan, serán expulsadas 

[ de la sala del público, temporal ó definitivamente, según la 
gravedad de los casos.

Los que deterioren libros, documentos ú objetos* de cual«¿ 
quier clase, estarán obligados á indemnizar el perjuicio cau
sado» sujetándose al criterio y determinación del Jefe del Ar
chivo *

Art* 123. Los danos ocasionados maliciosamente y las 
sustracciones se pondrán en conocimiento de la Subsecretaría 
de Instrucción pública y de la Autoridad judicial para los 
efectos que procedan*

Art. 124. En los Archivos poco concurridos, , lós Jefes, 
siempre bajo su responsabilidad* podrán dispensar á los lec
tores del cumplimiento de las prescripciones reglamentarias, 
cuya omisión no pueda perjudicar en manera alguna al ma
terial científico de los mismos.

Art. 125. El Bibliotecario deberá evitar, con el mayor cui
dado» cuanto no estando prescrito ó no siendo necesario pue
da hacer desagradable ó molesta á los lectores la asistencia 
al establecimiento.

Por su parte, los que se consideren lastimados por la con
ducta de algún empleado facultativo del Archivo* acudirán 
en queja al Jefe ó á quien por el momento haga sus veces, 
pero sin alterar em modo alguno el orden á que tienen dere
cho los demás.

Art. 126. La persona que por primera vez desee consultar 
un manuscrito, deberá declarar en la papeleta del pedido el 
fin con que lo pide, esto es, si para copiarlo, extractarlo, con
frontarlo con otro manuscrito ó impreso, ó simplemente es
tudiarlo.

El que pida en consulta un manuscrito por̂  encargo ajeno 
tendrá también la obligación de anotar en la papeleta aque
llas noticias» además del nombre, patria y profesión del man
dante.

Si el peticionario se negare á dar con todu exactitud los 
referidos pormenores, el Jefe prohibirá que se le entregue el 
manuscrito pedido; además, aquél se obligará, fríen á hacer- 
donación al Archivo de un ejemplar del trabajo en que total j,, 
parcialmente ó en extracto lo publique, bien á transmitir ah 
Jefe del mismo la oportuna noticia, á fin de consignarla en efe 
catálogo de que se hace mérito en el art. 55.

Art. 127. Será necesaria autorización especial del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes, previo informe 
del Jefe del Archivo, para consultar los docuaentos, manus
critos relativos á límites y fronteras de las naciones ó nego
ciaciones diplomáticas desde los comienzos del último siglo, 
y á fortificaciones y defensas nacionales, al tenor de te dis
puesto en el Real decreto de 18 de Mayo de 1900.

Art. 128. No se autorizará la copia con colores de las mi
niaturas sino por razones muy extraordinarias, y con la con
dición precisa de poner el manuscrito al abrigo de todo acci
dente, y aun de encerrarlo, si fuese necesario, en una vi
trina.

Para fotografiar las hojas de Códices, los documentos, se
llos, etc., se necesitará permiso especial del Jefe del Archivo, 
quien sólo deberá otorgarlo cuando el peticionario justifique 
perseguir con ello fines científicos ó artísticos*, y siempre por 
supuesto que pueda hacerse en condiciones tates que no cause 
perjuicio j4  deterioro alguno.

También se necesitará autorización especial del Jefe para 
examinar fuera de las vitrinas los Códices, y manuscritos en 
ellas expuestos.

Art. 129. Queda terminantemente prohibido el emplear 
reactivos para la lectura de manuscritos. En caso de absolu
ta necesidad, el lector acudirá al Jefa del Archivo» quien se 
encargará de aplicarlos por sí misma# si en ello no hubiese 
inconveniente.

Art. 130. Los empleados del Archivo que necesiten para 
consulta algún libro de la Biblioteca del mismo, lo pedirán 
por medio de volante al Bibliotecario, sí el préstamo es pop 
pocos días; si lo necesitaren por más tiempo se anotará en 
un libro especial la salida de aquél, el empleado que lo ha pa-v 
dido y la fecha, colocándose en el lugar que ocupaba en 1% 
Biblioteca un tarjetón que indique su paradero. Igual proce
dimiento se empleará cuando necesita consultar algún do * 
cumento ó legajo.

Art. 131. No se permitirá la entrada en 1# sala de lectura 
á ninguna persona extraña á la casa que no vaya á leer ó es
tudiar, á cuyo efecto recibirá en el acto de entrar la papeleta 
de pedido, que le facilitará el Portero*

Art. 132. Las personas que deseen visitar el estableci
miento podrán verificarle con permiso del Jefe y acompaña-* 
das de un Portero.

Art. 133. Las personas que vayan á ver al Jefe ó á una de 
los empleados serán recibidas, las prin^eras en el despacho 
y las segundas en la Secretaría.

Arte 134. Fuera de los casos expresados en el artículo an
terior, no podrá eb público entrar en las salas del Archivo si 
no va acompañado de un empleado del mismo.

Art 135. Además de que en todo Archivo deberá haber 
siempre á disposición de los lectores, y para su consulta, un 
ejemplar del presente reglamento, las papeletas- de pedido 
deberán respaldarse con un extracto de las principales preS'* 
cripciones del mismo que al público importa conocer.

Madrid 22 de Noviembre de 190-1.==Aprobado por S. M.= 
Conde de R om lnonbs.
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A . Registro de entrada.
Art. 67. Madelo A.
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Art. 67. Registro d e  movimiento d e  fondos. Modelo C.
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 Catálogo d e  consultas d e  m anuscritos. Art‘ í l * ‘ Modelo D.
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M I S T E R I O  DE LA  60BERNAGI0N

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión ¿el Ayuntamiento de Amieva, decre
tada por V. S. en 5 de Octubre de 1901, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 22 del actual, el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 17 del actual se 
consultó al Consejo en el expediente relativo á la sus
pensión dei Ayuntamiento de Amieva, decretada en 5 
del corriente por el Gobernador civil de Oviedo:

Resultando que el Gobernador nombró al Delegado 
que giró la visita, competentemente autorizado, según 
asegura, y que del expediente y diligencias aparecen 
numerosos cargos que demuestran el lamentable esta
do de la administración municipal, y entre otros los si
guientes: según el documento del folio 16, no existen 
asientos ni libros algunos de ingresos y gastos, ni re- 
relativos á la contabilidad; han dejado de celebrarse 
numerosas sesiones ordinarias en los años de 1899 y  
1900; muchas actas de sesiones se hallan sin autorizar 
por el Secretario; la Corporación municipal ha cedido 
á un particular terrenos del Común sin instruir expe
diente alguno, y se ignora á punto fijo en poder de 
quién obra una lámina del 3 por 100 de Propios.

Dada audiencia á los Concejales, alegaron que se 
reservaban su derecho; y en vista de lo actuado, el Go
bernador dictó providencia suspendiendo al Ayunta
miento.

La Subsecretaría propone que se confírmela sus
pensión:

Considerando que las hechos comprobados, espe
cialmente los relativos á la carencia absoluta de libros 
de contabilidad, no saberse en poder de quién obra la 
lámina de la Deuda que pertenece al Ayuntamiento, 
no asistencia á las sesiones y cesión de terrenos del Co - 
mún, pueden constituir delitos definidos en el Código 
penal, una vez que los Tribunales, en uso de su misión, 
determínen más acabadamente la naturaleza y cir
cunstancias de cada falta:

Vistos ios artículos 180,1.° y 3.°, 183 y 191 de la ley 
Municipal.

La Sección de Gobernación y Fomento es.de dic
tamen que procede confirmar la providencia guberna
tiva, pasando los antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden Jo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 23 de Noviembre 
de 1901. GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de Oviedo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S ubsecretaría

En el Juzgado de primera instancia de Mota del Marqués 
se halla vacante, por promoción de D. Pedro del Río, una 
plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interi
namente con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en deñnitiva por 
traslación entre los Escribanos de igual categoría, de con
formidad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 
20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Yaliadolid, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 22 de Noviembre de 1901.=E1 Subsecretario, Ma
nuel Banayas Portocarrero.

D ireccion  general,d e  los R egistros c ivil
y  de la  p r o p ie d a d  y  d e l  Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo Interpuesto por Don 
José Francisco Gutiérrez contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Arévalo á inscribir un certificado de con
mutación de bienes y redención de cargas da una capellanía, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación del recu
rrente:

Resultando que instruido, expediente á instancia de Don 
José Francisco Gutiérrez, el Delegado de Capellanías y fun
daciones piadosas del Obispado de Avila decretó en 14 de 
Marzo de 1899 la conmutación de productos y redención de 
cargas de la capellanía colativa fundada en Fontiveros por 
D. Francisco Ruiz Noble, en cumplimiento de la voluntad de 
D. Diego Suárez Flores, sobre bienes de este último, con la 
carga de dos misas semanales en la Iglesia parroquial del ex
presado pueblo y la obligación de dar 2 ducados cada año á 
la fábrica de dicha Iglesia por la oblata y vestuarios:

Resultando que presentada en el Registro de la propiedad 
una certificación expedida en 26 de Agosto de 1899, por la 
que se acredita la conmutación y redención de dicha capella
nía y la entrega del capital acordado al efecto, el Registrador 
suspendió la inscripción del documento por no acompañarse 
el traslado de la orden ministerial de excepción de venta de 
las fincas, á que se refiere el art. 14 del Real Decreto de 12 de 
Agosto de 1871, y por otro defecto, que ha sido subsanado y 
que no es objeto del presente recurso:

Resultando que D. José Francisco Gutiérrez interpuso re
curso gubernativo contra la-nota del Registrador, solicitando 
que se declare inscribible el documento presentado, expo
niendo: que no es necesaria la presentación del traslado de 
la orden ministerial que exige dicho funcionario, porque no 
se halla prescrita en el art. 2.° del reglamento de la Ley Hi
potecaria, y porque desde la publicación del Convenio Ley 
de 1867, que declaró subsistentes las capellanías colativas de

sangre, corresponde á loa Obispos la administración y con
mutación de las mismas, y han quedado reparadas por com
pleto de la desamortización, no pudiendo invocarse el Real 
decreto de 12 de Agosto de 1871, porque sobre que tiene ca
rácter transitorio, sólo se refiere á las capellanías que decla
ran extinguidas los tres primeros artículos del expresado 
Convenio-Ley de 1887 y el art. 11 de la Instrucción del mis
mo, toda vez que de otro modo sería preciso supeditar el ex
pediente canónico á otro de desamortización, mermando de 
esta suerte las facultades concedidas á los Obispos para la 
conmutación de los bienes de dichas capellanías:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo su califica
ción é informó: que no hallándose comprendida la conmuta
ción de que se trata en ninguno de los casos de excepción 
establecidos en el Decreto de 22 de Agosto de 1874, es precisa 
la’orden ministerial que exige el Real Decreto de 12 de Agos
to de 1871, y que tratándose del cumplimiento de disposicio
nes vigentes, no es posible entrar á examinar cuestiones quo 
son propias de las potestades civil y eclesiástica, sin que 
pueda decirse que el Estado venga á mermar las facultades 
de los Obispos, puesto queso limita á declarar sí los bienes de 
la capellanía están ó no comprendidos en el art. 3.° de la Ley 
de 11 de Julio de 1856:

Resultando que el Juez delegado declaró no haber lugar 
al presente recurso, y confirmó la nota del Registrador, fun
dándose en consideraciones análogas á las expuestas por el 
Registrador en su informe:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del recurrente, que reprodujo sus anteriore ra 
zonamientos, confirmó la resolución del Juez delegado, acep 
tando sus propios fundamentos:

Yisto el Convenio-Ley de 24 de Junio de 1867 y la instruc
ción para la ejecución del mismo:

Vistos el Real Decreto de 12 de Agosto de 1871, el Decreto 
de 22 de Agosto de 1874 y las Resoluciones de esta Dirección 
de 24 de Agosto de 1893, 11 de Febrero de 1897 y 29 de Octu
bre del corriente año:

Considerando que para la inscripción de los bienes con
mutados por los Diocesanos, procedentes de las capellanías- 
colativas declaradas subsistentes por el Convenio-Ley de 24 
de Junio de 1867, es preciso atenerse á lo dispuesto en el ar- 
culo 14 del Real decreto de 12 de Agosto de 1871, puesto que 
dicho precepto ha sido dictado expresamente para la inscrip
ción de los referidos bienes, y no ha sido derogado ni modifi
cado por disposición alguna, antes bien se ha reiterado su 
cumplimiento por el Decreto de 22 de Agosto de 1874 y por 
varias Resoluciones de este Centro, y en particular por la de 
29 de Octubre del corriente año:

Considerando que, según el citado art. 14 del expresado 
Real decreto de 12 de Agosto de 1871, los Registradores de la  
propiedad suspenderán la inscripción por defecto subsanab l &  
de los bienes conmutados por los Diocesanos, mientras no set 
presente el traslado de la orden ministerial declarativa de 
haber sido exceptuados de la desamortización, en conformi
dad al art. 3.° de la Ley de 11 de Junio de 1856;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. L m u
chos años. Madrid 8 de Noviembre de 1901.= El Director ge
neral, Ramón Cepeda. =  Sr. Presidente de la Audiencia do 
Madrid.

MINISTERIO DE L A GUERRA

R elación de la s  pensiones concedidas por este  M inisterio durante la  prim era quincena del m es de Octubre de 1901, y  que, con arreglo a l articulo  adicional de la  ley  de 22  de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de M adrid».
Pensión anual que se

N O M B R E S  168 s- ala' OBSERVACIONESPesetas.

Manuela Menéndez. . . » ....................... .......................... .. 182‘50 »Doña Andrea Ataide A costa............................. ........................ 940 »María del Carmen Colás Villuendas............... .............. 675 »Francisca López M artín  .......................................  470 »Albina Escuder Yiladrosa............................................................ 625 »Doña Concepción Fort Aramburu  ...............................  625 *Luciana Andrés Catalán.................................................. 1.125 »Soledad Barrí Bregante.................................................... 1.600 »Filomena Castilla Lanuza .............................................  1.725 »Ramona Campos Sarramián...........................................  470 »Antonio do Cal Martínez...................................................... .. 182*50 »Doña Andrea Español Pérez........................................................  400 »Juan Fernández G arcía.. . ..........................................................  - ^ " 5  *Jacinto García Román............................................. .................... 182*50 *Agustín Guarestí Leal de Ibarra  ...................................  182*50 »Juan Andrés González B enito ................. .................................. 182*50 »Doña Josefa González Fernández.............................................  1.350 *Manuel García Roca ................. ............................................... 182*50 »Eugenio Gómez Navarro..............................................................  182*50 »Luis Giroo Vera ......................................... ........................  482*50 »Mariano Navarro Laeambra .............................................. 182*50 »Doña María Antonia Hernández é Insa.................................. 750 >Ana María Labrador V illanueva.............................................. 182*50 *Daña Lutgarda Francisca Palacios R otín .. ............. ............ 1.125 »Lorenzo Ríos Otero *............................. .......................... .. 182*50 »Doña Natalia Villasana González     * 1.125 »Raimundo Casas Pasarríns................................................«> • • .  182*50 »Gil Flores de las lleras . .   ............  . 182*50 >Miguel Gómez Calderón   . . . . .  182*50 »Miguel González O&ravaea,,  ............. * 182*50 »

Pensión anualque seK T A u n n r o  i®8 señala,N O M B R E S  — OBSERVACIONES^
Pesetas.

Francisca Ana Gual Mir......................................................... 182*50 >Doña Tomasa García Duque    1.125 »Joaquín Heredia Luque.................................. ........................  182*50 >Doña Josefa Melgar Benito     1.125 »Juan Muñoz Patón ................................................................ 182*50 >Joaquín Ortega Alabán.........................................................  182*50 »Ignacio López Martínez..........................................................  182*50 »Doña Natalia Picón Oontreras    1.125 >Cándida Paneorbo Sastre.................................... ................... 182*50 *Miguel Pellicero Martín...........................................................* 182*50 >■Rosa Pomar Bigorra...................................................... .. 182*50 »Bautista Pía y P ía................................................................... 182*50 *>Juan Pereiro Ruiz.................................................................... 182*50 »Emilio Romero Yergara.................... ....................................  182*50 »D. Luis Iriarte Campuzano.....................................................  1.350 »Doña Filomena Payad Quijano ......................................  851*66 »Gil Ausín M iguel....................................................................  273*75 >José Antonio Arbelaiz Oyarzábal.......................................... 182*50 »Doña María Fernández Galipienso. ....................................  1.125 >Francisca J&come Pareja.............................................  1.875 »Esteban Muñoz Mateos............................................................  182*50 »Doña Emilia Rodríguez Espejo.............................................. 1..125 »Antonia Saura Noguera..................... ................... ............... 182*50 »Antonia Sánchez Aznar............. .. , . .................................... 273*75 »Isabel Trujilio Cabrera  .......................... . o. .  182*50 »Doña Petra Zurbano Gár&to............... .................................  1.650 »María Concepción Berrocal Gómez.........................1.125 »Marina Trinidad Cantó y Yeses........................... * %.. 1.125 *Polonia Herráiz y Vidal. ......................................  1.650 »Margarita Falcón y Pérez  ............................ 4 1.277*50 &Concepción Gutiérrez Obregón................... 1.125María del Amparo Ramírez de A rellano.. „............. 3.650 *D. Emilio Duran é Idueta.............   *...«,....................  470 »Doña Fausta Aroz Pérez............................ *   4G0 »José Almandoz Oteiro........................*     . 182*50 »Doña Gracia Bori Alcocer . . . . . . . . .  . . . .  e. . . . . . . . . . . .  e. .  625 $María Coca Hernández.. * o  .................  1.125 »J nana Ciar cía Fernández     ......................    470 »Isabel González Saucedo, « , , ,  . * *. ? 9 ? * * % • 400 »
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Pensión tan*! 
qm 58 

les «tiste.
Pesetas.

OBSERVACION!»

Doña Florentina Guereta é Izarcibal, * * *. , . „ . , .  * *
Magdalena Gros Sánchez . . . . . . ........ * *. *.».

Mateo Quilas J&v&loyes, . . .  ....»*, . . . . . . . . . .  * .. . . ,
Doña Narcisa Huesa García, . . . . . . .  * ,. . *. *, »

Pilar Miranda Grava de Peralta . . . . . , .  * , , , . . >■
María. Magdalena Folch Almandoa.. „. „ * „ ., . >

María Planas V idal,. . ,  . • . . . .  , . . . . , . . . , .  . .  * >
D&niela Martínez R am a,, * ... , . . .  , . . .  . .  » * . . . .  • .» ., »
D. Federico Eckegoyen Bailón.. . . . . . . . . . . , . . . .  • . . . , >
Daña María Angulo Menéndez. . * . . . , . . . . . . . .  %,,..

Josefa Muñoz B arrios., . • » . . .  .». . •. •. . .  * * • • ,, >
María Sánchez Sánchez.. . . . ............. . . . .  . . , , >
María Laura Sánchez Ju rado ...  * ,. .  . * . . , , . , »
María. I borra Morcillo.. .  * *. . . . . . . . .......... >
Francisca Escolástica Sarmiento'. . . . .  . . . . . . . >
María Caten,era. P ayo!. . . . . . . . .  * „ . . .  „. . * .. „ . , >

Elena Fernández Rodríguez,. . . . , . . . . .  . * „ , . . . . , , . . , . ,
José Alda Soria . . . .  .,,., , >
Blas Alvares Echav&rrias.... , , . . , . .  „ , . . . . . . . . . . .  .
Juan Beix&dera Gasals . . . . . .  ■. * .. „ „ . . . . , , , , . , »
Bruna Blanco Ganes,. . , . . . . , , , . . . . * . . . . . , . . ,
Francisca Boscli J u lia .. . .*  . . . , . . . . . . . . . . . . , , 182‘50 >
Doña María de los Dolores Benjnmoa Cárdelas ,, „.., »

María, del Carmen Campos Boxa, . , . . . . . . . . . , >
Juana Conde Tabeada , . . , . . . . • . . . .  * . . . . . . , 4:00'

D, Diego Castro Moraga , , . .  * .,... „ .„.,. * . , . . . . , . . . .
Doña Ediivlgis Brigola Estenoz.. .  „ , . . . . , , . , .  • * .. „,., »

Estrella González; G,#cía. . . , , , , . . . .  „ ......,, „.
María Rodríguez V illar.............................................
Dona Amalia Ranz y Calvo . . . , . . , , . , .  • • • . , , . .  • . . .  „
D,. Lorenzo Re? M arino, , . . ,  . . .  „ . . . , . ,  „ . , .  „ . . . , 1.125
Doña Genoveva Fernández .Díaz . . ,  „ . . . . . . . ,  . , ■400

Rosa, Ramos Batista . . . . . . . . . . . . . , « , , , .  * . . . , . . . 940 >
María Escobedo Co utreras * . . . . . .  • . .  • , , , . . . 1,600
Juana Fonseca González.. . . . . . .  „. „, ......... „

Adelaida Royaba! Losa, . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . , , , . . .  „., 182*50
Doña Eladía Cruz Jiménez*. . . .  .... 360 >

■ Elisa Martínez F o rtín s .. , , . , , . . . .  • . . . . . . . . . . 1,650 >
Isabel Campanoni y Bnch.. . , , , . ------- ------ „ 94.0 >
Remedios Muñoz Carretero,. . . . . . . . , . , . . .  „ • , . , 182*50 >
María González Merino •
Manuela Vega M orell................... .
Dolores. Más Gilpé , . . . . . . . . . . . . . . . . .
Petra Folguera Lesarri,. — . . . . . . . . . . . . . , . . . ,
Beatriz Aivarez Mendízábal. . . . . . . . . . . . . . . . . .

625 
626‘66 
940

2.062*50

,» ¡ 
»■ ^
» g
>

Manuela Carrasco Zalba,. . . . . . . . . . .  0 , 1.650
Concepción Caballero Torres ........................... 470

Manuel Castiñoira M oreira........................................... 182‘50
Doña Josefa García Catalá........................................... 400 »

Dorotea García Higuero................................ . 400
Felisa Leonor Lagunilla Sáenz........................... 1.125

Antonio Mato P iris......................................................... »
Doña Josefa Peña García............................................... 470
Manuel Sánchez G rando .................. ....................... 182*50
Doña Catalina Schafino y Pom ares............................ 3.750

María de los Dolores Veratón López................. 1.100
D. José Molas García ................................... .......... 833‘33 >
Doña Enriqueta Martín Delicado................. 625 >
Pablo López Hernández., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Doña María Morciego Cancio ............................. . 273‘75 »

María, Diez Hernández............................... 625
Pilar González R ojo .......................................... . ;
Antonia Abellán Torres............................... 1.125
María Teresa Capilla Gallego___. . . . . . . . . . . . 625
Felisa Gutiérrez Gala........ ........... ...................... 470
Josefa González Orduña .................................... 625 »

Teodoro Herrera Valmorisco...................... ............. 182‘50 »
Ana Jiménez Jim énez................................................... 182‘50
Doña Isabel López Navarro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625

Trinidad López Morales,.............. ................ 1.125
María Lliteras P a rla ti......................................... 625
María Mancheño y Galo .................................... 625 >

Malaquias Moreno del Amo ........................... . 182‘50 >
Doña María Coloma Masanet y Sancho....................... , . 540
Juan Villafranea G aya .................................................. 182‘50 >
Mareiala Ronda Toro................... ................................ 547‘50 >
D. José Galán Jimeno. ....................... ......................... 625

Víctor Alonso A y a la ....................... .............. ......... 470 >
Doña María Salomé Agulló ..........................................
José Carrillo Mena........................................................
D. Miguel Figueroa Parra ....................................

’Doña Carlota Masip L luciá ........................................... ........ 625 »
Emilia de las Barras Guívelalde, ...................... 1.000 >

Madrid 9 de Noviembre de 1901.= W btler.

R elación  nom inal de los Jefes, O ficiales ó individuos de tropa á quienes s e le s ha 
concedido retiro d efin itivo  á, cobrar por la  P en ín su la  durante la  prim era quincena  
del mes de Octubre de 1901, y  que, con arreg lo  a l articu lo  ad icion al de la  ley 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta d e  M adrid».

CLASES NOMBRES

Hasber 
meLSual 
que ee 

les asigna.
Pesetas.

OBSERVACIONES

V eterinario............ D. Mariano A ram buro.............................
Sargento..............
Subinspector F ar

macéutico de pri

Evaristo Gutiérrez O rtiz ......................... »

mera clase........ . D. Agustín Algarra Soler........................ >
Segundo Teniente . Ramón Torrente Martínez »
G uardia............. Vicente García García . . . .  ................
Idem ........................ Agapito Molinero P u ra s .. ............ . »
Id e m ...................... Francisco Pitilla G arcía........... . 28‘13 »
Segundo Teniente.. D. Agustín Jorge R odríguez.................. 146‘25 »
G uardia.................. Rafael Obiol Gaseó............................... 2813 »
Idem .............. . José Fernández M antejano................. 2813 J>
Sargento................. Tomás Díaz Rodríguez.......... . 25 *
Soldado......... . Felipe Martínez Urquicga....................... . 7‘50 »
C arabinero..........1 Juan Ibars G arcía .................... .............. . 22*50
C abo............... Simón Bercedo Martínez. 22 50 »
M úsico................... Eustaquio Roncales Mayor.................... 45 >
Comandante.......... D. Natividad Joaquín Carreras. .......... . 160
Idem,. f m t t i M i i ) Silverio Molo L asarte ................ 375

OULBBB NOMBRES

Haber
mensual
que se

les asigna. 
Pesetas.

OBSERVACIONES

Médico, m ay o r.... . D. Antonio Moya Barrera........................... 360 »
Comandante Vicente Jiménez Jurado......................... 416‘66
Coronel, . Cristóbal de la Casa Navarro........... 414 »
Soldado Antonio Haro Rodríguez,..-....................... 22‘50
Segundo Teniente. D. Manuel Calvo Morte............................... !07‘25
Cftr&hinero».. «a . * * j 0g,§ VitrizPérez . ..................................., . 22‘50 &
■Obrero................... Clemente Custodio Rodríguez.............. 22‘50 »
S o ld a d o . .............. Julián Fernández Casero............................ 28*13
C apitán ................. D. Pedro Viña Oambón................................... 250 »
Soldado . . .  . . . . Luis García L ucena................... ................ 7‘50 »
Oficial segundo . . . D. Enrique Pérez García........................ 125 »
Teniente.. . . . . . . . . Mariano García Torbado.. . . . . . . . . . . . 195 »
Profesor de equita

ción. Juan Sánchez J u s to ...............  *............ 300 »
Comandante.,. Antonio Lodre B arba.......................... .. 240
Escribiente de ter

cera .......... Luis Gutiérrez Cruz.................................... 31*25 »
Soldado . . . . . . . . . . Félix Guírnó Carreras.......... .................... .. 7*50
Idem, . . . . . . . . -------- Manuel Romero G arc ía ............................... 7*50
G uardia . . . . . . . . . . José Pabón Bal uto....... ................................ 28‘13
Teniente Coronel.. D. Nicanor del Valle Fuentes.................... 562*50 *
Primer Teniente,. , Juan Gultan M artínez........................... 225 »
Capellán mayor, . . 375
Idem primero........ Pedro Duque Montes............................... 100 »
Idem m ayor... . . . . José Sa&vedra Alburquerque ............... 375
Soldado . . . . . . . . . . Manuel Capitán Aguado. ....................... 22*50
Idem. ............ Pedro Sánchez F ru to s .. ............................... 28*13
Idem, . . . . . . . . . . . . Francisco Infante Mayorga................... 28*13
Idem ,. . . . . . . . . . . . . Doroteo Bermúdsz N a v a r r o . ^ . 7 50
Comandante D. José de la Peña y Peña............. .. 360
V e te r in a r io  pri

mero ................ Gregorio Escobar M artín............. .. 450
Primer Teniente.. . Domingo Gros Piasuelo.......................... 168‘75 »
Cabo segundo........ José Grima Manglano.................................. 28*13
Coronel,................ D. Pedro Balduque F erre r,......................... 562*50 »
Idem, ................... Alberto González de la Peña........... 562*50 »
Idem. . . . . . . . . . . . . Ricardo Mir Febrer................................ 562*50
Idem. ................. Antonio de la Riva Cereceda................. 562*50
Id em .......... Ricardo Vidal Montenegro................. 562*50
Teniente Coronel. . Eduardo del Alcázar y López Angulo. 450
Idem, Baldomcro Arredondo Cobo..*.......... 450
Idem. . . . . . . . . . . . . Clemente Alonso F ranco ............. . 450
Idem........................ Joaquín Brinda Gascón.. . . . . . . . . . . . . . 450 »
I dem. . . . . . . . . . . . . Enrique Creus González................... 450
Idem. ...................... Sarapio Galcerán Oro..................... 450
Idem. .................... Juan Lázaro Pérez................ ............ 450
Idem................... Eduardo Moreno Esteller......... . 450 »
Idem................... José Quiñones Quiñones....................... 450 »
Idem....................... Eusebio Sosa Ramos..................... 450 »
Idem .. .  ................ Esteban Sureda N adal........................... 450
Id em ,..................... Bartolomé Sard Pujo!............................ 450
C o m a n d a n t e . . . . Manuel Alba Fernández....................... 375
Idem........................ Hipólito Adán Mascea.. . . . . . . . . . . . . . 375 >
Idem........................ Juan Bordoy Reselló.............................. 375 »
Veterinario mayor. Alejo Brates Felipe................................. 375
Com andante... Joaquín Casellas Serra.............. 375
Id em ,................. José Felceto Zamora.............. . 375 >
Id em ,............ Esteban Fernández Fadrínes.. . . . . . . .  o 375
Idem. . . . . . . . . . . . . Camilo ^abregaé Lauret........*............... 375
Idem . . . . . . . . . . . . . Manuel González Díaz................ . 375
Idem. ..................... Wenceslao González Ferrer......... 375 %
Idem............ . Bal bino García López. • .................. .. 375
Idem.............. Antonio Huertas O rtega,. . .  ............ 375
Idem.............. Ramón Ibáñez Cerezo............................ 375 »
Idem. ...................... Mariano Medina Nieto ........................... 375
Idem........................ Pascual Nadal Naval.. . . . . . . . . . . . . . . . 375 >
Idem. ..................... Julio Ramos Ibargüen................. . 375 »
Idem. . . . . . . . . . . . . Antonio Raífo Cálvente......................... 375 »
Idem................. .. José Serrano P u ig . ................................. 375 »
Capitán'. . . . . . . . . . José Rodríguez Fernández....... .......... .. 225
Capellán prim ero.. Jaime Martínez Lacal. ................ ............. 210 >
Idem. . . . . . . . . . . . . Mariano Cardiel Ibáñez ......................... 150 »
Cabo........................ Toribio Martínez Fernández............. 28*13
Capitán . . . . . . . . . . Justo Sáez Viteri Elejalde..................... 450 »
Sargento ................ Antonio Rojo A vila.......................... ........... 25 »
Soldado.................. Miguel González Sánchez.......................... 22*50 »
Idem........................ Fermín Terraza R uiz ........... ........... ........... 22*50 »
Idem.......... ............ Enrique Peralvo Serrano..................... . 2250
Comandante........... D. Julio Ugarte Bassallo........... ................. 375
Capitán................... Juan Alba Berdeguer............................. 225
Id em .................... .. Ildefonso Aliste González . . . . . . . . . . . . . . 210 »
Capitán del Ejérci

to territorial de
C anarias............ Pedro Brito Alfaro................................ . 7o >

C apitán ................. Ramón Casadevall C arbó..................... 165 »
ídem ............... Eugenio Castellanos Itu rriag a ............. 225 >
Idem........................ Gabriel Fernández Rodríguez....... .. 225 »
Idem........................ Fernando Gómez Cuguejo.......... ........... 225
Idem........ .............. Antonio Herrero Pérez....................... 225 >
Idem........................ José de Irigoyen Foncueva.............. 225
Idem. ..................... Paulino Jodia García............................. 225
Idem.......... .......... .. José Losano Soriano............................... 225 $
Idem........................ Emetario Luengo Luengo...................... 225
Oficial prim ero.. . . Antonio López Higuera . . . . . . . . . . . . . . 225 »
Capitán .................. Andrés Pairó Pascual............................. 225 ■ ^
Idem ...................... Pablo de Pablo A ragoneses................. 225
Idem........................ Agustín Rodríguez Gómez ................... 225 »
Idem. ........ Lorenzo Sellés Baeza............. ........... .. 225 »
Idem............ ........... Justo Velo Fernández............................ 225 »
Idem. ................... Atanasio Villoro Nicolau....................... 225 »
Primer Teniente.. . José Arribas B lasco............................... 168*75
Idem........................ Gregorio Cuevas Panalejo. .................. .. 168*75
Idem................ . Florentino Díaz Méndez........................ 168*75 ' >
Idem............ .......... Víctor Fernández Pastor................ 168*75 >
Idem.................. .Sebastián Gojete Suárez................... 168*75 »
Idem.................... Félix Gálvez Correa ............................... 168 v75 »
Idem. ..................... Matías Góngora y Irrarte .. . . . . . . . . . . 56*25
Idem. ..................... Fermín Garrido Plaza. .......... . . . 168*75 >
Idem........................ Miguel Sostao Oral................... .. 108*75 >
Idem............ .. Ildefonso León Muñoz,............. ............. 157*50 »
Idem........................ Vicente L&uzán Oro. ............................... 168*75
Idem; ................ Juan Martínez R atia .............................. 168*75 »
Idem.................... Fermín Ortiz A lm eida..................... . 187*50 yy

Idem........................ Patricio Pérez Delgado.......................... 168*75 »
Idem..................... José Ríos Banegas................................... 168*75 9
Cabo.............. Modesto Alsueta Echevarría......... . 28*13
Sargento................. Manuel Moreno Ruano....................... 28*13 >

Madrid 9  ds Noviembre c te l9 Ü I.= W E Y L E it.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  general de la Penda pública. f
Sección 2 .a—Negociado 3.° f

Esta Dirección general, por acuerdo dictado en el expe- ■ 
diente en la misma seguido por la representación del Exce- \ 
lentísimo Sr. Obispo dé Oviedo en súplica de que le sea en- ] 
tregada la lámina del 3 por 100 intransferible núm. 884, ex- < 
pedida á favor de la capellanía titulada de Santo Domingo, I 
fundada por D. Domingo Suárez en la parroquial de Lorio 
(Oviedo), lia dispuesto se declare el extravío de la carpeta j 
resguardo da intereses núm. 1.004, anunciando dicho extra- i 
vio en ios periódicos oficiales, para que la persona en c u t o  ! 
poder se halle dicho resguardo lo presente en esta Dirección j 
en el término improrrogable de treinta días, contados desde j 
el siguiente á la publicación de este anuncio, transcurridos | 
los cuales se procederá á la anulación de dicho resguardo.

Madrid 22 de Noviembre de 1901.= V .°  B.°~E1 Director 
-general, Monares. =  El Subdirector segundo, P. Francisco 
Gambra, - - X —2297

Venciendo en 1.° de Enero de 1902 un trimestre de intere
ses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, correspondientes 
á los cupones núm. 36 de la emisión de 1892 y núm. 1 de la j 
de 1900, el cupón núm. 42 de la del 4 por 100 exterior y los 
intereses de inscripciones nominativas de igual renta, como 
igualmente un semestre de acciones de Obras públicas y ca
rreteras de 34 millones de reales; esta Dirección general, en 
virtud de la autorización que se le ha concedido por Real or
den de 15 del corriente, ha dispuesto que desde 1.° de Di
ciembre próximo se admitan por el Negociado d8 Recibo de 
sus oficinas, todos los días no feriados, de nueve á doce de 
la mañana, los cupones de las expresadas deudas y venci
mientos, ó los créditos originales, según clase, á fin de que 
oportunamente se efectúe el pago de los mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas 
impresas que para cada clase de valores se facilitarán gratis 
en la portería de este Centro directivo, y en ellas consigna
rán los interesados todos los requisitos que en las mismas se 
exigen, sin que contengan raspaduras ni enmiendas; advir
tiéndose que ¿os cupones del 4 por 100 interior y las inscripcio
nes de igual rentaban de presentarse con las facturas que'contie
nen impresa la fcclia del vencimiento, sin cuya circunstancia no 
serán admitidas.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior y exterior y de los intereses de las inscrip
ciones nominativas, se expedirán resguardos que satisfará 
el Banco de España con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 
y  convenio celebrado con dicho establecimiento en 22 de No
viembre siguiente, los primeros al portador y los últimos á 
los dueños de las inscripciones ó á sus apoderados reconoci
dos, como se ha verificado en trimestres anteriores, cuando 
esta Dirección general ó la Delegación de Hacienda de Espa
ña en París, según se trate de Deuda interior ó exterior, ha
yan reconocido los cupones é intereses de inscripciones, de 
cuyo resultado se dará inmediato aviso al Banco de España, 
remitiéndole los talones correspondientes á los resguardos, á 
fin de que se haga los llamamientos para su pago.

Los resguardos que se expidan por intereses de acciones 
* de obras públicas y carreteras de 34 millones de reales, serán 

satisfechos por la Tesorería de esta Dirección general, previo 
llamamiento, después de practicada la oportuna liquidación 
para el pago de los mismos, con fondos que facilitará al 
efecto el Tesoro.

A los seis días de.haberse presentado las inscripciones y 
demás valores que carezcan de cupón, pueden los interesados 
acudir á recogerlas al Negociado de Recibo, firmando el recibí 
en la factura correspondiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, 

Monares.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

Direccion general de Adm inistracion
Sección de Beneficencia.

Acordado por Real orden, fecha 21 del actual, la construc
ción  de nn pabellón para consultorios en el Hospital de la 
Princesa de esta Corte; esta Dirección general ha resuelto 
anunciar la subasta para las indicadas obras, bajo las condi
ciones siguientes:

1.a El acto de la subasta tendrá lugar el día 16 de Di- j 
ciembre del corriente año, á las once de su mañana, en el j 
despacho del Sr. Director general de Administración, en 
cuya Sección estarán expuestos al público todos los días la
borables, desde hoy hasta el anterior al de la celebración de ] 
la subasta, los planos, pliegos de condiciones, presupuestos j 
y demás documentos del proyecto. !

2.a Las proposiciones deberán presentarse en pliegos ce
rrados, y extendidas en papel sellado de la clase 11.a, y con 
sujeción al modelo adjunto; debiendo ir acompañadas de la 

-cédula personal del licitador y carta de pago expedida por la 
Caja general de Depósitos en que se acredite haber consigna
do en la misma, como depósito provisional, el 5 por 100 de la 
cantidad de 49.778 86 pesetas, importe total de las obras,

3.a Las obras anunciadas para esta subasta deberán que
dar terminadas á los seis meses de su comienzo.

Madrid 23 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, 
"O, Groizard.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de ....., quejbabita en la calle d e    nú 

mero ..... . enterado del anuncio publicado en los periódicos
oficiales con fecha d e    y de las condiciones y  requisitos
que se exigen para la adjudicación de las obras de construc
ción, de un pabellón para consultorios en el Hospital de la 
Princesa de Madrid, se compromete'llevarlo á cabo, con suje
ción al pliego do condiciones, por la cantidad d e  pesetas
(aquí la cantidad escrita en letrs).

(Fecha y firma de! proponente.) —S

D i r e c c i o n  general de Administracion

KEBMPLAZOS

Comisión m ixta de reclutam iento de la  provincia da la  Coruña.

lelación qae se form ula á los efectos de la regla 6.a de la Real orden circular de Gobernación de 13 de Septiembre último, 
inserta en la G a c e t a  del 1 4. comprensiva de los individuos que por virtud de la misma fueron incluidos en sorteo su- 
pleP.no por cuenta, del reemplazo del corriente año, con expresión del número que obtuvieron y  punto donae residen.

1 JMIThJj...'Ü.TT.1. -I — ̂  ■mwmrr— wt-ttitnwnni ¡i, ii—ubiwm mu ■ !■■■>■ i u i i i ■ mwi a~^riiffir?iimTrii«Trwimiwmff,arg»,grrrfTT~Ti■»Tff. rn)-,-ir-1-l,i „ MI

Leern- Número
plazos. JUNTAMIENTOS del NOMBRES RESIDENCIA OBSERVACIONESsorteo

1891 A m es..  4T José Gómez Marcos............................... Ames...................... Fué indultado.
1894 I d e m . . . ,    51 Andrés Villasenín Pérez.....................  Idem......................  Idem.
ío  c¡ ....................... ^entura García García..................... Idem .....................  Idem.
Too? ^ e m    56 Francisco Alvarez Rodríguez  Idem........................ Idem.
188b Idem   61 José García Fraga,    ......... ............  Idem......................  Idem.
1893 Idem..  65 Domingo Pórtela Miramontes  Id e m ... . . . .............  ídem.
1890 A r t e i jo . . .    112 Baldomcro Gonzfxlez Mes..................... A rteijo    Idem.
1894 Arzúa  130 Jesús Barra! Nogueira.........................  Ai zúa  .................. Idem.
1901 Beíanzos  17 Manuel Hermida Torre......................... Batanzos   Indultado, art. 31 de la lev.
1901 Idem  32 Faustino Otero Brea.............................  I d e m . . . . . . ..........  Idem,
J896 Bríón   38 José Suárez Neo....................................  Brión.....................  Pendiente de ser indultado.
189b Idem  52 Andrés Maldes C ajuro...................... . Idem  ........ . Idem.
1895 Castro.^     9 Manuel F&raldo Baroa.........................  Castro................ Fué indultado
1889 Camarinas  6 Manuel Andrade Oreiro  . ................  Camarinas  Idem.
1896 Idem ...   8 Pedro Ramón Carracedo López  Buenos Aíres  Pendiente de ser indultado.
1892 Idem....................... 18 Manuel Baña . ...... ........................ Idem.............. . Idem.
1896 Idem   28 Manuel Antonio Parga. .................  Camariñas  Fué indultado.
1892 C ou jo   15 Francisco Mayo Iglesias .o ................  Salto Oriental.. . .  Idem.
1893 Idem . . . . . . .  • . . . .  19 Manuel Pérez Cojade . . . . . . . . . . . . . .  Coujo..................... Idem.
1887 Idem  29' Juan Gosalve Ce&ro............................. Idem......................  Idem.
1896 Idem  37 Andrés Cobo Piñeiro................... . I d e m ... ................  Idem.
1891 Id em .. • ••„ 40 Ricardo Bontín González . . . . . . . . . .  Idem  ........  Idem.
1894 Id8m  60 José Calvo N o y a . . *....................... .. Idem   Idem.
1892 Idem .   68 José María Méndez González  Montevideo  Pendiente de indulto.
1891 Cerceda   43 Manuel del Río Don...........  Cerceda................. Fué indultado.
1887 Ooruña  13 Juan Bobio Cabanas.............................  Buenos Aires  ^endiente de ser indultado.
1891 Idem  86 Juan Rey Groves  ..................... Coruña   Fué indultado,,art. 31.
1901 Idem   185 Ricardo Rivas Periallo   Idem....................... Idem, id.
1901 Idem    224 isidro Joaquín  ............................ Pará (Brasil)  No alistado, hallándose pendien

te de ser indultado.
1901 Idem        226 Angel Blanco Vilar...............................  Coruña................... Indultado.
1900 Idem    236 Manuel García Lorenzo ............ Idem .,.................... Idem.
190L Idem. . . . . . . . . . . .  284 Ramón Vázquez Boto.  ....................... Idem  .............. Idem.
1901 Idem.   290 Eduardo Gómez Sánchez................... . Idem ............  Id-m
1893 Idem  308 Emilio Piñeiro Iglesias........................ Idem....................... Indultado de prófugo.
1901 Idem  345 Luís Carro Saco................................ .. Idem......................  Idem, art. 31.
1901 Idem   349 Antonio Cagigao Bello.........................  Idem  ............  Idem, id.
1891 Carballo  28 José Serrano Castro.............................. Buenos Aires  Pendiente de ser indultado.
1893 Idem    57 Antonio Pena Pena................... » ......... Carballo................  Fué indultado.
1901 Idem   . . .  83 Pedro Rodríguez................................  Idem......................  Comprendido en el sorteo, regla

* 4.a de la Real orden de 13 de
Septiembre último.

1901 Goristanco.. . . . . .  13 Manuel Cancela Romero   Coristanco. . . . . . .  Indultado de la penalidad, ar
tículo 31.

1893 C am ota   36 Antonio Riura Lugo.  .................. Habana.. . . . . . . . .  Fué indultado de la penalidad
^ de prófugo.

1901 Curtís   11 Angel Fernández F iaño. .................... Curtís  ............  Comprendido en la regla 4.a
1889 Idem 24 José Piñeiro Freire.............................. Idem •..........  Pendiente de ser indultado.
1894 Idem    .7 37 Benito Piñairo Freire. . .......... . Idem .................... Idem.
1896 Dumbría  8 Manuel Castro Villar .................  Dumbría.  ........ . Fué indultado.
1890 Idem    11 Antonio García Alvifcé,.......................  Idem.................. Idem.
1896 Idem   14 Pedro Lerna Silva   .....................  Idem ......................  Idem.
1893 Id e m ...   29 José. Caamaño Pérez  .................... Buenos Aires  Pendiente de ser indultado.
1896 D o d r o . . . .«   5 Francisco Reboiras Vilar.....................  Dodro.................. .. Como el anterior.
1893 Enfesta   2 Julián Otero Domínguez..................... Buenos Aires . . . .  Idem.
1901 Idem. . . . . . . . . . . .  44 Manuel Nieto López i    ....................  Enfesta..............*. Indultado de la penalidad del

art.. 31 de la ley.
1892 Finisterre  11 Manuel Marcóte Liñeiro .................... Buenos Aires . . . .  Pendiente de ser Indultado.
2.° de
1885 Frades.   41 Lino Antonio Sonto Sánchez  Frades.. . . . . . . . . .  Idem.
1893 Idem.....................  52 Gregorio Blanco Brabo....................... Idem .....................  Fué indultado.
1896 Ferrol ...........  7 Victoriano Regó Díaz ............ Ferrol..................... Idem.
1901 Idem ....................  106 Andrés Juan Penabad  ......... .. Idem   ........  Idem.
1901 Idem    125 José Fernández Fernández . . . , .........  Idem......................  Regla 4 a, Real crien de 13 de

Septiembre último.
1901 Idem  .................  276 Ricardo Cubero Pollas......................... Idem.    ..............  Idem, id.
1901 Idem   290 Manuel Celeiro Piñeiro................... .. Idem  ........  Idem, id.
1895 Mugía............. .. 22 Bautista Sar........................... ..............  Mugía.................... Fué indultado.
1887 Idem ....................  28 José María A!varellos Campos  Idem  ...........  Idem.
1892 Idem ................... .  35 Manuel Lostar Qamtans.................... Idem *..........  Idem.
1888 Idem   ........... 40 José María Ourrás Blanco.................... Idem .....................  Iiem.
1896 Idem .....................   43 Manuel Loma Correa. .........  Idem  . . . .  Pendiente de ser indultado.
1893 Idem .....................  48 Felieiano Romero L ópss.................... I d e m . . . . . . . . . . . .  Fué indultado.
1894 M a za r ico s ..... .. . 3 José López Quintans.......... . . ............. Mazaricos.............. Idem.
1896 Idem ..................  7 Ricardo Costa Caamaño...................... • Idem .................. . Idem.
1890 I d e m . . . . . .............  9 José Alvite G rille................................  I d e m . . . . .  . .  Idem.
1896 Idem ....................... 24 Ventura Lago......  .......................  Salto Oriental. . . .  Idem.
1893 Idem.......................  31 José Ferradas Conde.................. . Mazaricos , .  Idem. _
1901 Idem.......................  32 Perfecto López  ....................................  Idem .....................  Regla 4 Real orden de 13 de

Septiembre último.
,1896 Idem...................  35 Constantino Pazos Vecino   Salto Oriental. . .  • Fué indultado.
1896 Idem. . . . . . . . . . . .  59 Alberto Bal Ferreiro  ............ . Mazaricos.............. Idem,
1887 Muros   21 Jacobo Añón L ago ...............................  Muros................ .. Pendiente de ser indultado.
1891 Negreira. ..............  4 Le■ nardo Campos Fraga.. . . . . . . . . .  Negreira.............  Fué indultado.
1893 Idem...................... 31 Juan Lema Blanco . . . . . .................« . . .  Idem ......................  Idem.
1891 Ordenes . . . . .  85 Manuel Villaverde Mosquera  Ordenes . . . . . . . . .  Idem.
1901 Oza (Sta. M aría).. 14 Juan Seoáne Souto.............. .................  Buenos Aires . . . .  Pendiente de ser indultad©.
1896 Id e m ..................... 35 Eduardo Iglesias C otelo   Idem ........................  Idem.
1890 Idem  .............. 44 Manuel María Trillo García...........  Idem ..................... Idem.
1892 Olairos   15 José Agrá Parín..................................... Idem ...................... . Fué indultado. *
1892 Ontes......................  5 Domingo Rodríguez Tunas................. Ontes................... Idem.
1894 Idem..................  29 Manuel Rodríguez Ontur.....................  Idem .................. . . .  Idem.
1901 Idem................... . .  31 Manuel Núñez Páez.................................  Buenos Aires......  Idem. Entregó al Cónsul el ím-

porte de su redención.
1893 Idem.....................  37 Andrés Castro Fernández  ........  Ontes............... . Fué indultado.
1894 Idem......................   48 Manuel del Río M ontes................ . I d e m . . . . . . . . . . . .  Idem.
1895 Padrón.................... 2 Bernardo Oller Braña...........................  Padrón................  Idem.
1891 Id em .....................  9 Gabriel A grasar Tubío................. I d e m . . . . . . . . . . . .  Idem.
1891 I d e m , . . . . ............  31 Fernando Hivas Miquens.. « . . .  I d e m . . . . . . . . . . . .  Idem.

I 1896 Idem ......................  30 José de la Fuente Caamaño................ I d e m . . . . . ............. . Idem.
! 1888 Idem    45 Ramón Cajaravílla Varela.................. Idem Idem...

1896 Pino........................  10 Luis Cabaleiro Andrade   Pino............... . Idem.
I 1892 Id e m ...................  20 José Naveiro López  ........... . Idem .....................  1iem’ rpo.'.ft a a a*
: ie01 B ianp..........................  H  Manuel Ríos C astro............  R ianjo.................... ° T PReaf o?deu d e 1  ‘de Sep7
! tiembre último,
5 1896 I d e m . . . . . .............  63 Valentín Iglesias C íes..  ...............  Idem....................  Fué indultado.

1888 Rois......................... 4 Honorato José Gástelo Casais   R o i s . . . . . . ............  lucra.
1895 Idem .....................  II Rsunirc Castaño García    I Buenos Aires  í j 1 a '

i 1891 Idem ....................... 19 José Lapido G&rra.cido................. .. Rois........................ r f m '
1896 I Idem ..................... 39 | Ventura Castaño García............., . . .|  ídem ......................  Idem,
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Número
del

sorteo.
NOMBRES RESIDENCIA OBSERVACIONES

1893
1886
1893
1893
1889
1891 
1896 
1896 
1896
1890
1894
1892 
1887

1891 
1894
1891 

. 1894
1889 
1901
1890 
1887
1893
1894 
1896 
1890
1894
1895 
1893
1896 
1896 
1896 
1890
1892

•
46
52

Rois............ . Fué indultado.
Mwrmal Riwr On filie a Idem. . . . . . . . . . . . Idem.

_ 8
19
38
61
63
KQ

Francisco Calvo Casanova • Santa Comba . . . . Idem. •oaiiufc .................. Idem......... . Idem.
TaqA A Un Ruárez .............. Idem.. . . . . . . . . . . . Idem.

Idem .....................1 Idem.Idem. . o. . . . . . . . .
Mamifil Guillín Anido Idem— . . . ------ -' Idem.
A rvfnnín MnnTfiTitaTttO SantoS........... * Buenos Aires... . . Idem.

13
29
33
79
29

' '38 
4

MsT3Ti-fil Sfioane Fallón... • *. I d e m .. . . . . . . . . . . . Pendiente de ser indultado.
Ramón Ferrín Santos. Teo..... ................. Fué indultado.
Jacobo Seoane Fallón Buenos Aires . . . . Idem.
Manuel García Sánchez,......... Teo. • . . . . . . . . . . . . ídem.Idem. . . ....... . * *.
Pedro López Torres........................ » ■ Idem. Consta que hko el depósi

Manuel Oastelar Pereir&s Yedra ..................

to en el Consulado en Buenos 
Aires.

Fué indultado.
Oporto.................. Idem.V * « » * • * «

7 Valentín Leis Louro. Brasil................. . Idem.
17
26
34
39
41
62
65
71
79

JaeiiQ RAiTrío'na'7. Lónfiz . . . . . . . . . . . . Vimíanzo............. Idem.
Fructuoso Zinca Touríñán. Idem................... Idem.

Idem.................... Idem.
n«aíiníi*A Gfli'nHídiri Lónfiz Al v ite ... . . Idem.................... Idem.

Idem...  ............. Pendiente de ser indultado.
Idem Manuel Arjomíl A ¡v ite -........ . Idem.................... Fué indultado.

Modesto Pérez Canora.. . . . . . . . . . . . . Idem.................... Idem.
José Mouro Novoa. • . . . . . . . . . . . . . . . Buenos Aires . . . . Idem.
Faustino Tajes Le mus....... *............ Vimianzo.. . . . . . . ídem.

84
91
96
98

102
5

José María Santos. .................... . Idem. . . . . . . . . . . . Idem.
Manuel Moreíra Souca.......... . Buenos Aires Idem.
José Miranda Sanmartín.. . .  . . . . . . Vimianzo-.......... Idem.
Ricardo Pasantes García ■.*.»..*«*** Idem..................... Idem.
José Campos Pérez.. « . . . . . . . . . . . . . . Idem.................... Idem.

7«ti Fernán dn Miranda Snárez............ ... Zas.. . . . . . . . . . . . . Idem.
65
78

Rtt-món TRsstvh san rifo Mn 11 relia .. . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . Idem.
MatiiiaI Mmireí 1». Carril.. . . Idem ................ . Idem.

La Coruña 29 de Octubre de 1801 .=E1 Presidente, Eduardo Méndez Grande.=E1 Secretario, Manuel de Torres. 4098—M

Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Orense.

Stlacic'n ds moz¡s que han sido incluidos en el sorteo supletorio dispuesto por Reo! decreto fecha 7 de Febrero y la Real
orden de 13 de Septiembre último.

Número 
liel sorteo su

pletorio.
NOMBRES <AYUNTAMIENTOS RESIDENCIA

3
24
54

1

Manuel Alvarez Rodríguez....... .. .......................... Orense....... ................................ Orense.
Antonio Gómft7 Alnralps . _..............................►___ Idem........................................... Buenos Aires. 

Carbalíino.fias», rao Mnnra......... Oarhallinn .................... ..........
Jesús Rodríguez Miguélez.............................. Mfilón Ríp Janeiro. 

Idem.3 Míimifi] V¿7.nnft7, ñá-nahfi?.................. ............. ....... Idem... ............... .. o..........« . . .
5 Matinal Vfilnfío Paran Idem......................................... Idem.
8

10
11
14
15 
15 
20 
22 
25 
27 
29 
31
33
34
37
38 
40 
43 
61
9

José María González Bernárdez. ............................. Idem. ........................ . Melón.
Benito Yázquez Martínez............. ............. ........... Idem......................................... Río Janeiro. 

Idem.Mannfll Rainal F«rtiflndfl7 Vléitfi7........................_. Idem..........................................
Rftnit.n Rñv..-- Idem................................... Idem.
Fratiaisfin VÁT.mifl?. Franfiisan................................... Idem........................................... Melón.
01 «manta Rlanao........ Idem ......................................... Idem.
Manuel Acuña González............. ............................ Idem......................................... Brasil.
Camilo Francisco Calle................... »....................... Idem......... ............... &.............. Río Janeiro. 

Idem.José María Iglesias González.................... . Idem.........................................
José María Pérez Pérez............................................. Idem....................................... . Melón.
Manual González Fidalfi'O........................................ Idem.......................................... Idem.
José Vázmifiz Lorenzo Idem........ . ......... . Río Janeiro. 

Idem.Manuel Fernández Acuña.........................................Idem.................................... .
Gumersindo Pérez Domínguez............................. Idem.......................................... Idem.
José María Rodríguez García.............................. Idem........................................... Idem.
José María González Fidalgo ................................. . Idem ............................ .......... Santos (Brasil).

Río Janeiro.
Idem.
Maside.
Carballeda de Avia. 
Ginzo.
Cañedo.
Idem.
Verín.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Monterrey.
Idem.
Toen.
Vill&msrífl.
República Argentina. 
Buenos Aires. 
Ribadavia.
Arnoya.
Idem"
Leiro.
Idem.
Buenos Aires.
Viana.
Brasil.
Beños de Molgas. 
Cástrelo de Miño. 
Idem.
Cimbra.
Idem.
Ríos.
Baltar.
Villamaríín.
Idem.
Avión.
Idem.
Brasil.
Nogueira.
Asturias.
Chandreja.

Manuel González González........... ...................... Idem.......... . ............. ...............
Manuel Vázquez Moreno.......................................... Tdam ______________ _______
Silo Jaime Rodríguez Vázquez......... . Maaidfi
Venancio Fernández Fernández........... ................. Carhallfida dft Avia____ ______

22 Jerónimo Peláez Gallego...................................... G i TI 7.0
27 Gabriel Dopazo Vázquez.......................................... Cañedo................... ........... . .
69 Baldomcro Iorlesias Lódqz............................... ........ Idem..........................................
3 Ramón Fuentes Pazos Verín.........................................’

11 Angel Boo Diz 
José Joaauín I

Idem........................................
22 Fernández Fernández........................ Idem.............................. ...........
44 Luis Ferro Lafuente . I d e m . . . . . . . . . . ...............

i 82 Gerardo Castro Cerdeiriña..................... ............ Idem........ ................................
i 25 Blas Lorenzo Incógnito.................. ......................... Mooffirrev________ ___  . . .

44 Nicomedes Medeiros Gómez...................................... Tdfim
35 Pastor González Alvares......................................... Toen ............................. *

1 Francisco Rodríguez Guzmán............................... . Villft-marír)_______________
15 Santos Fernández Moure.......................................... Pmor
43 Agustín Fernández Fernández............................... Idem........................................

4 Manuel Joaquín Vázquez Castro................  .......... Rihadavíft______________ ..
6 Alfredo Fernández Estévez........... ........................... Arnoya, 

Idem40 Eduardo Pérez Pérez .
4 José Pérez Barros .................................................... Leiro. . . . . .  . . .

58" Ismael Juan Cerecedo Fernández ............................ Idem. . . . . .  ...................... ..
45 ¡j Guillermo Alvarez Pérez.......................................... Onrfcpfyn.dn
50 i Eulogio Alvarez Salarado........................... ............ Viana
27 1 Jenaro Borrajo Balbis Par! aro a.
50 Manuel Vila Pan....... Baños dfi Molíras
14 Maximino Congil González..................................... (ja.ftfirA.ln Ha Mi Tin
21 ^aenndino Vázquez Fondevila................................. Tdfim
29 KTorberío Valles Diésruez.................... ...................... Cimbra...............
32 Do'tníngo Justo Castro 

Alejandro Durán Gueii
Idem. . . . . . . . .  .

27 Ríos......................
26 Dama'trío Ferreiro Pérez........... ............................. Baltar. . . .
52 Secun Jíao Móndelo.... Villamarfcfn
57 Francisco Folla Polla.................. ............... .......... Idem. • •
20 José Sánchez Pérez..................................... . A V IÓ T1  . .
54 Camilo Sainoedro Gabián, ........................... . . . . . . . Idem .......... . ..
2 Angel López Ouquejo.. Morpiras

22 Manuel Alvarez Gómez Nojomaírfi.......... -
32 Ramón Fernández Soto Tdfim
35 Dionisio Vázauez González.............................. ........ Oh and raía.......... j____

Orense 20 de Octubre de 1901.=3I Presidente, Domingo Cortón. 4108-M

Comisión mista de reclutamiento de la provincia tí* 
Murcia.

Relación de los mozos de esta provincia que han tomado parte en 
el sorteo supletorio de 29 de Septiembre ú'timo, realizado en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden circular de 13 de dicho 
mes.

R e e m p l a z o  d a 1898.

teT  ............. ....
m 53»

PUEBLCS I I  NOMBRES RESIDENCIA.
•

Cieza...-.. . .  48 Pedro Toral Ruiz  ...............Enel Ejército.
Muía   24 Eugenio Molina Masegosa.. Idem id.

Murcia 10 de Oetubre de 1901 .=Ei Presidente, Moral.^El 
Secretario accidental, Juan García. 4102—M

Comisión mfxta de reclutamiento de la provincia de
Avila.

Relación de los mozos de esta provincia que han sido comprendidos, 
en el sorteo supletorio dispuesto por Real decreto de 7 de Fe
brero y la Real orden de 13 de Septiembre dü año actial

xsi
% B
c t -  CD

PUEBLOS M ZOS SORTEALOS o o RESIDENCIA' Pj • ©

Herguijuela. Eusebio Martínez Sánchez. 2 Herguijuela. 
Avila.••••.. Luis López Chivares.. . 42 Buenos Aires.

Avila 17 de Octubre de 1901. =  El Presidente, Fructuosa- 
J. Jiménez.=E1 Secretario, Joaquín Delgado. 4076—M

Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de 
Cácsres.

Relación de los mozos que han sido comprendidos en el sorteo su
pletorio dispuesto por la Real orden circular de 13 de Septiem
bre último.

_

||
PUEBLOS NOMBRES o í  RESIDENCIA

• ©

Cáceres  Francisco García Alonso. 17 Estudiando en
Salamanca.

Garrovillas . Damián Julián Caso  27 Garroviiks.

Cáceres 15 de Octubre de 1901.=E1 Presidente, José Muñoz 
del Castillo.—El Secretario, Máximo Tuñón. 4088—M

Comisión mixta da reclutamiento de la provincia de 
Guada jara.

Relación de los mozos de esta provincia comprendidos en el sorteo * 
supletorio verificado el día 29 de Septiembre último, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto ae 7 de Febrero últi
mo y Real orden de 13 del expresado mes.

DQ
NOMBRES 8 |

PUEBLOS © 3 RESIDENCIA
DE LOS MOZOS EORTEAI O I • p.; ©

Olmadillas.. Santiago Pardillo Gonzalo. . 6 Bujarr&bal.

Guadalajara 18 do Octubre de 1901.=E1 Presidente, Nar
ciso Sánchez Hernández.=El Secretario, Luis Gamo del Vah

4093—M

Direccion  generaI de Sanidad.
Según noticias oficiales recibidas en este Centro, comuni

cadas por el Cónsul de España en Yeracruz, han ocurrido 
en esa ciudad, durante el mes de Octubre último 65 casos de 
fiebre amarilla y 20 defunciones.

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo
res de las estaciones sanitarias y casas consignatsrias cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 25 de Noviembre de 1901.=E1 Director generab 1 

A. Pulido. ==Sres. Gobernadores de las provincias marítima j
y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L S  A R T E S

Subsecretaria
Construcciones civiles.

No habiendo podido celebrarse la subasta de las obras de 
reparación de la iglesia de Nuestra Señora de la Antigua, de 
Valladolid, anunciada para el día 23, esta Subsecretaría ha 
dispuesto que se anuncie nuevamente.para el 28 del corrien
te, á la una de su tarde.

Madrid 25 de Noviembre da 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e r c io .

N e g o c i a d o  d e l  R e g i s t r o  d e  
la propiedad 

i n d u s t r i a l y  C o m e r c i a l .Relación de las patentes de invención y certificados de adición
que han sido caducados por los conceptos que se expresant du
rante los meses de Julio, Agosto y Septümhre de 1901  (1),
Expediente núm. 24.188, D. Francisco Panadero Pablos.
Patente de invención por cinco años por. un aparato titu

lado Plancha Salamandra para planchar ' al mate y al brillo
-toda clase do ropas.

E x p e d id a  en 20 d8 Junio de 1899.
Caducada por falta-de pago de la t3rcera¥anualidad en 2 

de Agosto da 1901.
Expediente núm. 24.189. Mr. Jean Jacques Heilmann.
Patente de invención por veinte años por un aparato ó sis

tema propio para el arrastre elástico de un eje mediante un 
'motor elástico.

Expedida en 31 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 24.190. Los Sres. Silvio Pastorío, Mag

uí, Musso y'Compañía y Guido Rimini.
Patente de invención por veinte años por el aparato luz de 

acetileno.
Expedida en 6 de Junio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 31 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 24.199. D. Johann Stadel y D. Eme- 

fich Torkas.
Patente de invención por veinte años por una carreta para 

medición de superficies.
Expedida en 5 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.201. Los Sres. Flegenheimer y 

Almert.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para tener madejas do algodón y géneros de punto en ne
gro fijo.

Expedida en 12 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad eñ 9 

de Agosto de 1901.
Expediente núm , 24.203. D. Eurico del Fabro.
Patente de invención por veints años por el producto in 

dustrial calzado higiénico con oreo y sensación elástica.
Expedida en 24 de Junio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera ^anualidad en 5 

de Agosto de 1901.
(Se continuaráL)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
F errocarriles.—Concesión y  construcción,

Esta Dirección general ha dispuesto que la subasta de la 
concesión del tranvía con tracción eléctrica de San Sebastián 
á  Tolosa, señalada para el día 22 de Enero de 1902, según 
anuncio publicado en la Gaceta del 25 del corriente, se tras
lade al día 27 de Enero de 1902, y hora de las trece.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Noviembre de 190-1. =E1 Director general, 

Diego Arias de Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c ia  d e  O r e n s e .

Obras p ú blicas.—Carreteras.
El Sr. Gobernador civil, con fecha 20 del corriente, acordó -señalar el día 27 da Diciembre próximo, á las once, para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para conservación de la carretera de Puebla del Brollón á Orense, según proyecto redactado en 1900, bajo el tipo de 1.904 pesetas 53 céntimos.Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras públicas, á cuyo efecto se hallarán de manifiesto en la misma el presupuesto y pliego de condiciones que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustadas al moddo adjunto, extendidas en papel sellado de 

la clase 11.aLa cantidad que ha de consignarse como garantía * para tomar parte en la subasta será la de 20 pesetas, 1 por 100 del presupuesto, en metálico ó en efectos de ja  Deuda pública al tipo qu8 les está asignado por las disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego la cédula personal y el documento que acredite haber realizado el depósito correspon
diente.En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, uaa segunda licitación en la forma que previene la instrucción citada, fijándose la primera puja en 50 pesetas por lo menos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.El rematante quedará obligado á otorgar el documento dq

(1) Váa<e I&̂ Gacsxa de ayer.

contrato dentro del término de VJÍnte días, contados desde 3a fecha de ]?, aprobación del remate; trascurrido squefl pUzo sin verificarlo, se declarará nula, sin más trámites, la adjudicación da la subasta, con pérdida del depósito provisional.Los gastes de insersión de este anuncio en la  G a c e ta  de 
M a d rid  y  en  el Boletín oficial de la  provincia serán d el cargo 
d el rematante.Orense 20 de Noviembre de 1901.=rEl Ingeniero Jefe, Sebastián M. Risco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d o    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Orense con fecha ....... y de los requisitos y condiciones que seexigen para la adjudicación en pública segunda subasta delos acopios para conservación de la carretera de ......, segúnproyecto redactado en 1900, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex presados requisitos y condiciones, per la cantidad d e .......
(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que S8 compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se señale alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) —S

El Sr. Gobernador civil, eon fecha 20 del corriente, acordó señalar el día 27 de Diciembre próximo, á las once, para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para conservación de la carretera de Puente Meijaboy á Orense, según proyecto redactado en 1900, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 1.516 pesetas 45 céntimos.Dicha subasta se celeorará con sujeción á lo prevenido en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones generales da 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Ob-as públicas, á cuyo efecto se hallarán da manifiesto en la misma el presupuesto y pliegos de condiciones que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustadas aLmodelo adjunto, extendidas en papel st-liado de la clase 11.aLa cantidad qua ha da consignarse como garantía para tomar parte en la subasta será la de 16 pesetas, L por 100 del presupuesto, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego la cédula personal y el documento que acredite haber realizado ei depósito correspondiente.En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación en la forma que previene la instrucción citada, fijándose la primera puja en 50 pssetss por lo menos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bs jen de 25 pesetas.El rematante quedará obligado á otorgar el documento de contrato dentro del término de veinte días, contados desde la fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel plazo sin verificarlo se declarará nula, sin más trámites, la adjudicación de la subasta, con pérdida del depósito provisional.Los gastos de inserción de est8 anuncio en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo del rematante.Orense 20 de Noviembre de 1911.=E1 Irgeniero Jefe, Sebastián M. Risco.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm..........enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil d8 Orense con fecha y de los requisitos y condiciones qus se exigen para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para conservación de la carretera d e — , según proyecto redactado en 1900, se comprometa á tomar á su cargo la ejecución do los mismos con estricia sujeción á los ex presados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición, admitiendo ó mejoranda lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, el Sr. Gobernador civil ha señalado el día 27 de Diciembre próximo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años de 1902,1903 y 1904 de la carretera de Guáiña al ferrocarril de Palencia á la Coruña, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 6.125 pesetas 36 céntimos.Dicha subasta se celebrará con sejeción á lo prevenido en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras públicas, á cuyo efecto se hallarán de manifiesto en la m isma, el presupuesto y pliegos de condiciones que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentaián en pliegos cerrados, ajustadas al modelo adjunto, extendidas en papel sellado de 
la clase 11.aLa cantidad que ha de consignarse como garantía para tomar parte, en la subasta será la de 62 pesetas, 1 por 100 del presupuesto, en metálico ó en efectos de la Dauda  ̂pública, al tipo que lee está asignado por las disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego la cédula personal y el documento que acredite haber realizado el depósito correspon
diente. . * . .En el caso que resulten dos ó mas proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una. segunda licitación en la forma que previene la instrucción, citada, fijándose la primera puja en S) pesetas por lo m enos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajeh de 25 pesetas. #El rematante quedará obligado á otorgar el document a de contrato dentro del término .de veinte días, contados des de í« fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel plazo sin verificarlo se declarará nula, sin inas tremites, la  adjudi- ción de la subasta, con pérdida del depósito provisional.Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el B oletín  oficial de la provincia rcrán de car
go del rematante. T . _Orense 20 de Ncyiembra de l f O l , - n i  Inge uero -d e , Se
bastián M. Risco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal nám .enterado del aasncío publicado por el Gobierno civil dé Orense, con fechs y de las condiciones y requisitos que*, se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años de 1902, 1903 y  J904„de la carretera d e  ,, se compromete á tornar á su cargo 1¿ejecución de los mismas, con estric ta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo  fijado; pero&dvirtkndo que será desechada toda* propuesta en que no sa exprese determinadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita sn letra, por la que s& compromete el proponenfce á la ejecución de las obras, as£  como toda aquella en que se señale alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponsnto.) —-S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de  Obras públicas, el Sr. Gobernador civil ha señalado el día 27  de Diciembre próximo, á las once, para la adjudicación en  pública subasta de los acopios para conservación durante Ion años de 1902, 1903 y 1904, de la carretera de Ribad&via á Cea, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 8.910 pesetas 2b céntimos.
Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en  la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones generales de 7 de Diciembre do 1900, en la JG-atura de Óbrase públicas, á cuyo efecto se hallarán de manifiesto en la m ism a 

el presupuesto y pliego de condiciones que han de regir en la. contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a jusfados al modelo adjunto, extendidas en pare! sallado de I® clase 11.aLa cantidad qus ha de consignarse como garan tía  para tom ar parte en la subasta será la de 90 pesetas^ 1 por 100 del presupuesto, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada pliego la cédula personal y el do- cumt nfcjque acredite haber realizado el depósito correspondiente.Ea el caso que resultan dos ó mss proposiciones iguales,, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación en la forma que previene la instrucción c i tada, fijándose la prim era puja en 50 pesetas por lo menos» quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempra que no bajen de 25 pesetas.El rematante quedará obligado á otorgar el documento da contrata dentro del término de veinte días, contados desde la  fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel plazo sin verificarlo, se declarará nula, sin más trám ites, la adjudicación da la subasta, con pérdida del depósito provisional.Los gastos de inserción de este anuncio en ú  G a c e ta  d r  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia serán de carga del rem atante,Orense 20 de Noviembre de 1901. —El Ingeniero Jefe, Sebastián M. Risco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. .....*enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil d®Orense, con fech a  y de las condiciones y requisitos que?se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aeo- pios para conservación durante los años de 1902, 1903 y 190€de la carretera d e    sé compromete á tomar á su cargo l aejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos ó condiciones, por la eantii&d de .....
(Aquí la proposición, admitiendo ó mejoran io lisa y lla namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la. cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que. S8 compromete el proponente á la ejecución de las obras, a s í  como toda aquella en que se señala alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general dé  Obras públicas, el Sr. Gobernador civil ha señalado ei día 27  de Diciembre próximo, á las once, para la ajudic&eión ea, pública subasta de los acopios para conservación durante Sos. años de 1902, 1903 y 1904 de la carretera de Puente Meijahoyr á Orense, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 2.90& pesetas 52 céntimos.Dich a subasta se celebrará con sujeción á lo prevenida en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, ea la Jefatura de Obras públicas, á cuyo efecto se hallarán de manifiesto ea. la misma el presupuesto y pliegos de condiciones que k a  da  regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos e&rrados* ajustadas al modelo adjunto, extendidas en papel salado da  
la clase 11.aLa cantidad que ha de consignarse como garantía para tomar parte en la subasta será la.de 30 pesetas, 1 por 100 d e | presupuesto, en metálico ó en efectos de la Deuda p< bliica, &$. tipo que les está asignado por las disposiciones vigentes, de? biendo acompañarse á cada pliego a la cédula personal y e i  documento que acredite haber re* lizado el depósito correspondiente.En el caso que resulten dos ó más proposiciones igualas, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores* un*  segunda licitación en la forma que previene la instrucción e ita d í, fijándose la primera puja en 50 pesetas por lo menos* quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas. aE l rematante quedará obligado á otorgar el documento de contrato dentro del término de veinte días, contados desda 1?. fecha de la aprobación del remate; trausburrido aquel plauso sin verificarlo, se declarará nula, sin más trámites, la adjudicación de la subasta, con pérdida del depósito provi
sional. , . , _Los gastos de inserción de este anuncio en la Gac cta me Madrid y en el Boletín oficial de la provincia serán d) earg® 
del rematante.Orense 20 de Noviembre de 1901.=E1 Irganle o Jefe, Se* 
bastián M. Risco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal, núm.enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil ds Orense con fech a    y da las condiciones y requisitos qu ? se e x -gen para 3a adjudicación en pública subasta d e 'o s  scopi a  para conservación durante los años de 1.902,19C3 y 1904 Ja¡ la carretera d e    sa compromete k tom?r á bu cargj la eje-

| cuelan de los mismos, con estric ta  sujeción k  los expresados 1 requisitos y condiciones, por la  cantidad áe .....
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(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advittiendn que será de?;¿hada 
toda, propuesta saq u e  no s?e exprese determinado meato la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se comprometa el proponente á la ejecución, de las obras, así 
como toda aquella en. que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto per la Dirección general de 
Obras públicas, el Sr. Gobernador civil ha señalado el. día 27 
de Diciembre próximo, a la s  once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación* durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, de la carretera de Puebla del 
Brollón á Orense, bajo el tipo de su presupuesto de contrata 
de 6.307 pesetas 75 céntimos.

Dicha*subasta se celebrará con sujeción a lo prevenido en 
la instrucción de IR de Marzo de 1852, y pliego de condicio
nes generales da 7 Je Diciembre de 1900, en la M atu ra  de 
Obras públicas, á cuyo efecto se hallaran de manifiesto en la 
misma el presupuesto y pliegos de condiciones que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustadas al modelo adjunto, extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse, como garantía para 
tomar parte en la subasta será la de 64 pesetas, 1 por 100 del 
presupuesto, en metálico ó en efectos de la Deuda publica, al 
tipo que Ies está asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acmnppñftrso á cada pliego la cédula personal y el documento que acredite haber realizaio el depósito correspon
diente. . . ... -En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se e A obrara, en el acío, úni lamente entre sur" autoras, una segunda licitación, en la forana que proviene Ja instrucción citada, fijra fióse la primera puja en 50 p?Ect'>s por lo manos, quedando Jas domes á voluntad da les licitado res, siempre 
que no boj en de 25 pesetas.El rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
contra to  dentro del término de veinte días, contados desdo la 
ftícha de la aprobación del remate; transcurrido aquel plazo sin verificarlo, se declarará nula, sin más trámites, la adju
dicación de la subasta, con pérdida del depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la  G a c e ta  bm 
M adrid  y en el BakUn oficial de la p rov incia  serán  del cargo 
del rematante.

Oren™ 20 de Noviembre de 190 l.= E I Ingeniero Jefe, Se
bastián M. Risco.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    srgún cédula personal, núm.

enfc rudo del anuncio publicado por el Gobio no civil -de 
Orense, con fecha ...... y de las condiciones y requisitas quese exigía para la adjudicación en pública subas % a os aco
pios pira conservación, durante los anos de 1902 19ÜJ y 1904,
de la carretera d e  , se compromete á tomar á su cargo la
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se comprometa el proponente á la ejecución da las obras, así 
-como toda aquélla en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  e n  l a  p r o v i n c i a  
d e  V a le n c ia .

Sección de Propiedades y Derechos del Estado.
Pliego de condiciones p a ra  el arrendam iento  en púb ica su basta de las hierbas, cañas y  brozas de las ocho fron teras  

del lago de la A lbufera y  de la dehesa de Valencia.
1.a Se arrienda en pública subasta las hierbas, cañas y 

brozas de las ocho fronteras del lago de la Albufera y de la 
dehesa de Valencia, tituladas Valencia, Alfafar, M&sanasa, 
Cafarroja, Aibal, Silla, Sollana y Sueca y de la Dehesa en el 
referido lago, por tiempo de cuatro años, á contar desde el 
10 de Diciembre da 1901 á 9 de Diciembre de 1905 las de Ca
tarro ja, Silla, Sollana y Sueca, y desde el 15 de Marzo da 1902 
á 14 de Marzo de 1906 las de Alfafar, M&sanasa, Albal, Valen- 
Valencia y Frontera de la Dehesa.

2.a Se celebrarán remates simultáneos en Madrid y en esta 
ciudad el día que cúmplalos treinta de haber sido el presente 
pliego insertado en la Gaceta be Madrid, á las doce de la 
mañana, ante los limos. Sres. Delegados de Hacienda, con 
asistencia de un modo respectivo en cada provincia del señor 
Interventor, Sr. Abogado del Estado, Sr. Jefe de la Sección 
de Propiedades y Notario de Hacienda, y en los pueblos de 
Alfafar, Albal, Catarroja, Masan&sa, Silla, Sollana y Sueca 
bajo la presidencia de los Sres. Alcaldes, Procurador síndico 
y Notario, y donde no hubiere éste, ante el Secretario del 
Ayuntamiento respectivo.

3 a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
2.755 pesetas por cada año.

4.a Llegado el día citado, y en la primera media hora de 
la señalada para el remate, entregarán los licitadores sus pro
posiciones en pliegos cerrados, con entera sujeción al modelo 
que al final se expresa, al Sr. Presidente* quien dispondrá se 
vayan numerando. Una vez entregados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo ningún motivo ni pretexto.

5.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar, 
además de la cédula personal, el documento que acredite la 
entrega en la Ceja general de Depósitos ó en las sucursales 
en cada provincia del 10 por 100 de la cantidad de 2.755 pese
tas que sirve de tipo para la subasta.

6.a Pasada la media hora marcada para la entrega de los 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mismo or
den de numeración, tomándose nota de bu contenido por el 
actuario de la subasta, que publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

7.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda pública; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga l&'aprobaeión superior.

8.a En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales y admisibles como más ventajosas, se procederá á la 
licitación oral por espacio de diez minutos entre los autores I 
que hubiesen causado el empate, no admitiéndose en este caso I 
postura menor de 25 uesetas, y se adjudicará en el acto al que f 
ofreciere mayores ventajas, y m no diese rebultado est*. J k L -  " 
ción, se- considerará como mejor postor, y pdr tanto con dere- é

cho á que se adjudique á su favor el arriendo, al autor de la pn  posición pimentada primeramente, de Conformidad con 10 
dispuesto en la Rwal arden de 9 de Abril, de 1858; pero en uno y otro caso previa la aprobación superior, como ¡¡.e deje con* signado en la condición anterior.

9.a De los depósitos previos, el correspondiente ú la perso
na á cuyo favor se adjudique el remate no sera devuelto h a s ta  que el contrato esté aprobado por la Superioridad, m  hrya otorgado Ja escritura y hecho el depósito definitivo. Los demás deposites se devolverán a los Imitadores desde luego, previas las formalidades prevenidas por instrucción.

10. El rematante perderá el depósito mencionado en la condición que antecede si por m  causa no llegase a perfeccionar
se el contrato.

11. No se admitirá como postor ni fiador I  ninguno que 
sea deudor al Estado, empleado del mismo, ni á Corparación ni Sociedad que pase de tres personas.

12. El precio del arriendo se ingresará directamente en la Caja da la sucursal del Banco de E spa la  de esta ciudad, en moneda corriente» con exclusión de'calderilla, y por semestres'anticipados.
13. En el caso de enajenación del lago de la Albufera, está obligado el comprador á respetar el arriendo por solo un año, contado desde la fecha de la venta, en los términos prevenidos en los artículos L° y 2.° de la ley de 39 da Abril de 1856.
14. Se exceptúa de este arriendo el territorio de los estan

q u e Redondo y Uchaua y el punto llamado Fanoh de Fora, per estar destinado á criadero de aves. Además se exceptúan 
los terrenos col ti va dos é incultos redimidos y que sean justificables» con arreglo i  lo que luego se expresara.

15. Fsta arriendo se entenderá sin perjuicio de las obras de desagüe y de mas relativas ó la conservación y mejora de la Albufera y sus adherencias, no podiendo oponerse el arrendatario ni reclamar perjuicios de n inguna clase por los esta-' 
bhcimlentoa ó suplementos de títulos concedidos 6 que se concedan, ni por los terrenos que pudieran enajenarse ó re
dimirse.

16. Los terrenos cultivados ó incultos que se exceptúan 
de M e arriendo, con aneglo  § k  condición 14 de estb phego, 
por mofi?o de redenciones, serán únicamente aquéllos que sus dueños ó poseedores justifiquen de una manera concluyente, con títulos legales, que tienen concedido el dominio 
útil» presentando al efecto el original ó copia legalmente autorizada por la Rtal orden de concesión» las cartas de pago que acrediten haber satisfecho el canon impuesto y certificación da la fecha en que roturaron y panificaron Jos terrenos. El arrendatario dara cuenta inmediatamente dalos que no sa encuentran en este caso.-

17. L fianza que deba prestar el rematante antes de to
mar t^stsióh del arriendo consistirá en un depósito en efec
tivo me+tUco» en la Caja general de Depósitos ó en la sucur
sal de la provincia, del importe de media anualidad de la 
suma por que haya sido adjudicado el remate; entendiéndose 
que dicha fianza no ha de descontarse hasta el último semes
tre del arriendo.

18. Si &1 día siguiente de transcurrido el plazo en que 
debe satisfacerse el importe del arriendo correspondiente al 
semestre no lo hubiera efectuado, se procederá á nacerlo efec
tivo por la vía de apremio, quedando por este solo hecho res
cindido el contrato con pérdida de la fianza.

19. Si @1 arrendatario faltase al pago de algún plazo, y 
del expediente de ejecución no resultasen otros bienes con 
que responder del débito,'se aplicará á cubrir la cantidad que 
adeudara el importe de la fianza consignada, quedando el so
brante á favor del Tesoro. Tampoco podrá retirar dicha fian
za sin previa justificación de haber cumplido exactamente las 
condiciones de este contrato, y de no haber sufrido perjuicio 
los terrenos objeto del arriendo.

20. Nq podrá introducir ganado mular, caballar ni vacu
no en las tierras cultivadas que existan dentro áe todo el te
rritorio objeto de este arriendo, debiendo, en su caso, dirigir
se á que paste en los terrenos incultos por las veredas seña
ladas. El lanar podrá apacentar en las tierras cultivadas des
pués de levantadas las cosechas, y sin perjuicio de que los 
cultivadores puedan aprovechar el fruto de retoño ó rebrotín, 
lo cual deberán hacer saber poniendo las señales de costum
bre. Las hierbas de los terrenos cultivados en que haya de 
pastar el ganado lanar podrán cegarse también por el arren
datario y por las personas á quienes concediese licencia, y lo 
mismo las de los márgenes ó cajeros de las fronteras de Silla, 
Sollana y Sueca, con tal de que no se cause daño.

21. La responsabilidad por infracción ó dañes se entende
rá mancomunada respecto al arrendatario y á los autoriza
dos por el mismo; pero á aquél le quedará á salvo el derecho 
de repetir contra los segundos para el reintegro.

22. El arrendatario no podrá vender á más precio que el

!de 14 sueldos, moneda valenciana, ó sean 2 pesetas 52 cénti
mos la carga de broza para barraca, considerada de 50 haces 
ó garbas; de siete sueldos, ó sean una peseta 26 céntimos por 
cada carga;de broza para hormigueros, que igualmente se re
puta de 50 haces; 5 pesetas 8 céntimos por cada carga de boba 
ó enea para silla, también de 50 haces, y 26 céntimos de pe
seta por cada haz ó garba de cañas que contenga un-ciento de 
éstas, lo cual se entiende en el caso de que los compradores 
sieguen ó cortan por sí ó de su cuenta en los sitios que el 
arrendatario les señale, y á su costa saquen la enea, brozas 
ó cañas; pero siempre que tales útiles se sieguen ó corten ó 
extraigan por cuenta del arrendatario, podrá éste venderlos 
á precios convencionales. En cualquier caso de contraversión 
pagará la multa de 3 libras valencianas, ó sean 11 pesetas 25 
céntimos, y los gastos y perjuicios que se ocasionen.

23. La siega de cañas no podrá verificarse antes dé los 
primeros días de Octubre de cada año, á fin de que no se des
truyan los cañares.

24. Porel rematante á cuyo favor quedara el arriendo se 
ha de señalar con distinción en el preciso término de veinti
cuatro horas, contadas desde la del remate, bajo pena de-ha
cerlo la Administración de cuenta y riesgo del sacador, el 
precio de cada una de las  ̂ocho fronteras, tomando por base 
lo que hayan producido éstas en el último quinquenio, con 
el aumento proporcional del mayor precio que se haya rema
tado este arriendo, para que, si alguno de dichos ocha pue
blos quisiera usar el derecho de tanteo, pueda hacerlo dentro 
de los quince días siguientes al del remate. !

25. Cuando los pueblos no usen del derecho de tanteo se 
concede por ahora igual facultad á los enfiteutas de cada 
frontera para la suya, y á los particulares vecinos del lugar de 
su título á quienes acomodare, por el orden expresado, lo 
cual se entiende sí el arrendatario no fuera también terrate
niente 6 vecino, en cuyo caso sólo el común de la frontera 
podrá utilizar el tanteo.

26. El Ayuntamiento de cualquiera de las ocho fronteras, 
por .ser común de vecinos» el endienta, terrateniente .ó vecino

cus en su caso, conforma á las condiciones precedentes, sa-
erna por tanteo el aprovechamiento de su frontera, no podrá 
L eerlo  de las hierbas, eneas, cañas y brozas de mía fuera ael 
distrito de la misma ó da ia población y .ormino a que perts- 
„ á otros que a los vecinos y tórrate-iltS C iS , ***, cX p O v * .,*  _ • m . - . .
niontes; entendiéndose de cuenta del tanteador m prorrata de Jos gastos de subasta, el pago del precio de ella y de pres
tar ia fianza» con sujeción á las regias y responsabilidades., 
que se expresan en el presente pliego de condiciones.

27. Si ocurriese tanteo de algunas fronteras, bajará al re-- 
matante el precio asignado á cada una de ellas, y no vendrá, 
obligado á responsabilidad en cuanto á las fronteras tan 
teadas, pues lo estará el tanteador en proporción, así como á 
cumplir las'presentes condiciones.

28. A los cultivadores de los límites de la Albufera, y no 
á otros» les será permitido, el día ó días que entren á lab ra r
las tierras, apacentar sus caballerías en ellas hasta ponerse ■ el sol; y en el caso de que éstas hicieren daño á la de ios lin 
deros, será de cargo de los dueños de dichas caballerías la 
indemnización correspondiente.

29. El rematante ó tanteador no podrá solicitar por nin
gún pretexto, causa ni motivo, rebaja ni descuento del precio 
estipulado» ni tampoco el que se suspendan los trabajos de 
cultivo de aquellos terrenos cuyos enfiteutas ó poseedores 
tengan derecho á panificarlos, sin que puedan oponerse á la 
enajenación de las tierras que comprende esta pliego de con- - 
alciones.

30. El arrendatario y tanteadores podrán poner á su costa 
el número de guardas que consideren convenientes para la 
custodia del terreno indicado, dando conocimiento á esta De
legación» puesto que á los mismos habrá de exigirse la res
ponsabilidad que proceda, caso de que se destrocan ó corten 
mat^s ó cañas fuera de las bases de este contrato, ó se causen, 
otros daños con intención deliberada.

31. El Tesoro público deberá percibir íntegro el importe 
de arriendo, siendo de cuenta del rematante y tanteadores en. 
su caso, el pago de todas las contribuciones, cargas ó gravá
menes impuestos ó que se impusieran por consecuencia de 
esta contrato; igualmente serán de cuenta de los mismos los 
gastos de subasta, tasación de peritos, pago de escrituras» 
copia primordial da ella para unir al expediente de su razón 
y de otra en papel simple que ha. de remitirse á la Superiori
dad» y de todos los demás gastos que ocurran con este m oti
vo, como también de los de cualquier procedimiento- judicial 
que sea necesario hacer para obligarle al exacto cumplimien
to del contrato ó al abono de daños y perjuicios, quedando 
además obligados á satisfacer el importa de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la. 
provincia, cuyo justificante de p go se exigirá ai entregar 
las copias correspondientes ds Ja escritura de contrato, según 
se dispone en la Real orden áe 20 de Septiembre de 1875.

32. Los mismos, renunciando su propio fuero y domicilio, 
se someterán expresamente á ser compelióos por esta obliga
ción al Juzgado de primera instancia en cuyo distrito se h a 
lle establecida la Delegación de Hacienda.

33. Sin previa autorización, de la Superioridad no podrá 
el arrendatario y tanteadores subarrendar ni traspasar el 
arriendo de que se trata.

34. El otorgamiento de la escritura tendrá que verificarse 
dentro de los ocho días siguientes al en que se, comunique a i 
rematante la aprobación del arriendo por la Superioridad, y 
en otro^término igual se han de entregar en esta Delegación 
de Hacienda las copias primordial y simple.

35.̂  Quedan también sujetos los arrendatarios á las demás ■ 
condiciones que particularmente se hallen tsí jf iid s por 
las leyes y adoptadas por la costumbre en f i n  vi ícía* 
siempre que no se opongan á las contenidas i pl go.

Bajo cuyas condiciones deberá tener efsci i* ^  a t a , de
biendo los licitadores presentar sus proposiciones en papel 
del sello 11.°, con arreglo al modelo que á continuación se 
consigna.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de ...... enterado del pliego de condiciones

inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia correspondiente á los d ía s  * referente ai arriendo en
pública subasta de las hierbas,'cañas y brozas'de las ocho 
fronteras, y frontera de la Dehesa del lago de la Albufera».
ofrece por el mismo la cantidad d e  pesetas ..... céntimos;
(en letra) por cada un año, sujetándose en un todo al expre
sado pliego de condiciones, firmando al efecto.

(Fecha y firma.)
Valencia 21 de Noviembre de 1901.r=El Delegado de Ha

cienda, Hipólito de Oya. —S

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A yuntam iento con stitu c ion a l de M adrid.
P r e s i d e n c i a .

D. Alberto Aguilera y Velasco, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta M. H, Villa.

Hago saber que en el mes de Diciembre próximo se hará, 
según dispone el art. 20 de la ley Municipal,--la - rectificación-.; 
dei empadronamiento general de habitantes formado en igual*. 
mes de 1900. ,

Que á este efecto, y con arreglo al art. 18 de la citada ley», 
se tendrá en cuenta las inscripciones de oficio ó á instancia 
desparte, y las eliminaciones por incapacidad legal, defun
ción ó traslado de vecindad ocurridas,durante ¡el año. -

Que los vecinos que cambien ó hayan cambiado de domira 
cilio en dicho período de tiempo, los padres ó protutores de 
los que se hubiesen incapacitado, y los herederos ó testamen
tarios de los finados, están obligados á participarlo al Ayun
tamiento para que se haga la. correspondiente..anotación ó 
eliminación, según ei caso.

Que el padrón vecinal rectificado estará á disposición pú
blica en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento durante los 
quince primeros días de Enero de 1902, y dentro d8 este plazo 
se admitirá las reclamaciones que se produzcan.

La Alcaidía Presidencia previene-además:
1.° Que cuando un residente haya-de trasladar su re i- 

dencia de la capital está obligado á participarla ?á Ayunta
miento, y á la Alcaldía da barrio siempre que cambie de-do--- 
micilio. * *

2.° Qae es obligación de ios propietarios ó de l:¿s a mi
nistradoras de f ne-as da- cmn ta á ia-respectiva ALtl . ía  de 
tarrío de .as &ita> y Layra de niuilínato."
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3,° Que la inobservancia de estas disposiciones será penada

con multen de 5 á 50 pesetas.
Al vecindario interesa en primer térmico que la rectifica

ción dsl empadronamiento sea lo más períbN-ta posible, y á 
tal proposito la Alcaldía Presidencia invita á Kns vecinos de 
M & Í Ú Í  á que hagan presenta ^  I» Só^efería á C l  Ayunta

miento, Negociado de Estadística, las modificaciones que 
hayan ocurrido ú ocurran en sus respectivas familias por 
causa de nacimiento, matrimonio, defunción ú otras que 
puedan alterar la clasificación de cada individuo como habi
tante.

Por último, cumpliendo lo ordenado por Real decreto de 8

de Marzo da 189*7, en fines del presente mes. se distribuirá á 
domicilio las cédulas para inscripción ele los tq.bazas de fami
lia y capacidades con derecho y obligación de ser Jurados, 
las cuales serán recogidas en los días del 4 al 8 de Diciembre 
próximo.

Madrid 23 de Noviembre de 1901.=Alberto Aguilera.

N e g o c i a d o  d e  B e n e f i c e n c i a . - - E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a
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I d e m .. . . . . . . .® Pozas.. . .  ............ . Idem pulmonar....... . ......... ..........................

Divino Pastor, 24, cu arto ,.......... ............. .
Espíritu Santo, 14, tercero......... ............
Hosoítai de la Princesa (Serrano, 36, pri-

ídem........ Daoiz.. . . . . . . . . . .
RubiO « a • • • o «*». •

Bronquitis y sarampión.. ....................
Tuberculosis pulmonar........................

Idem . . . . . . . . . . Pozas.......... Fndopericaráitis...................................
Cardenal Cisne,ros, 29, segundo..........
Istúriz, 3, ba jo ..................................•...........
Miguel Angel, 16................................. •.
Montera, 39, cuarto............................ o..

Hospicio.. . . . . .
Idem...................
Idem
Buenavista........
Idem .... . . . . . . .

Chamberí..........
Idem...............
Idem.
Montera................
Salamanca... . . . .

Fiebre tifoidea....................... ...............
Ataque de eclampsia................. *.........
Carcinoma................................. ..
Angina del pecho........... . . . . . . . ..........
Tuberculosis pulmonar........................

A 1 /»11 A A Q f ot’A Idem
Idera..................
Idem . . . . . . . . . .
Congreso. . . . . .

A lcalá...................
Plaza ¿e Toros . . .
Idem ....................
Huertas......... .

Catarro bronq uial..................................
Jorge Juan, 21, principal............ ®.............
Diego de León, 9, b j jo ..................... ...........

 ̂ f i a q rl A ¿ . . * • » »

B uteritis folicular..................... ...........
Bronquitis........ ............ ......... .
Persistencia del agujero de B otal. . . .

Infección general y erisipela . . . . . . . .
Endocarditis......................... .................
Tuberculosis pulm onar..................
Pericarditis,...........................
Bronquitis aguda........ *...................
Tuberculosis pulmonar.......... .
Laringitis......... .......... ........... ..
Sarampión ratropulso......... .............
Tabes ínesentérica............................... ..

Hospital Provincial (Arroyo Abronigal, 
Quinta). «• . * « 3.

Idem (A silo)............................................. . . j
Idem (Pítima, 13)..........................................
Paseo de las Delicias, 16, principal...........
San Carlos, 11, tercero.............................*
Argumosa, 3, tienda.................................*.
Olivar, 54, tercero, ..............................* .. •
Olmo, 27, cuarto.., .  *..................................
Salitre, 30 ...... ........... ................................ ..

Hospital. 
Idem ..... . . . . . .
Idem. . 5. . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem ..........
Idem....... .
Idem.. . . . . .  .*<3®
Idem. . . . . . . . . .  >
Idem. . . . . . . . . .

Santa Isabel...*®.
Idem*........... ..
Idem, . . ..........
Delicias. . . . . . . .  é.
Ministriles.. . . . . .
Valencia...........
Olivar. . . . . . . . . . .
Torrecilla,. . . . . . .
Valencia............

Hospital Provincial (Aguila, 27)................
Tr?ü YY\ í Q í «7 Ts O A A y» í c» \

I d e m . . . . . . . . o . .1
Idem

Santa Isabel 
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem........... . . . . . .

Hemiplegia..............................................
I ^
I *

T m  ( T7 a w *n v 4 n r* -~i T 0\ Idem» . . . . . . . . Fiebre tifoidea................ . ......... ..
P
1
P
9
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Inclusa . É. 4 , a. , .  4 i * Inclusa. . . . . . . . Embajadores, 
Idem . . . . . . . . .  c . .

»
pIdem... ...... .................................................... I d e m . . . . . . . . . . .

Fray Zeferino González, 1, tercero............
Encomienda, 2, principal........................
Ciudad Real, 12, segundo... ...............
Miguel Servet, 2, principal..........................mMí L. *1 „ A, s- 7 A i'k't'y m *u f

Idem. . . . . . . . . .
Idem .................
Idem . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem ...••••• • l

R a s t r o . . . . . . . . . . .
Encomienda 
P e ñ u e la s .. ... . . . .
Embajadores . . . .
Carayaca... 
Puente de Toledo.
Don Pedro.,.........
Calatr&va.. . . . . . .

Uremia « • • • • . . « . . « « . o . . » « • . . • • • « • • .
Erisipela..................... ..
Difteria.. . . . . . . . . * ®. . . . . . . . . . . .
Falta de desarrolló.........................

Rivera do! Manzanares, 89 ..... . ................. Latina.. . .  V . . . Enterocolitis............................ - ...........
Morería, 3, segundo.......................................
Aguila, 11, principal...................................

Idem. . . . . . . . . .
ídem............. B roncopneumonía .................. ... ®. . . . . .

Ronda de Segovia, 13, segundo.................
Juan Dúoue, 13, segundo.....................
Toledo, 16, entresuelo..................

Idem............ .
Idem.............
Audiencia . . . . . .

Idem .............. ...

Aguas....................
Puente de Toledo. 
Puente de Segovia 
Estudios. . . . . . . .

Pulmonía................. ............. ...................
Bronquitis...............................................
Sarcoma del riñón.. ................. ...
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A dm inistracion  con stitu cion al de V alen cia

Acordada por la Junta del partido judiei?! de este distrito 
la subasta-de suministro de ranchos para los presos pobres 
de las cárceles de Valencia, se hace saber que ésta tendrá efec
to en las Gasas Consistoriales de dicha capital, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en 
quien delegue, ol día 28 de Dmiembre,próximo, y hora cíe Jas 
noce, con arreglo--al pliego d&fondieioaes y modelo de pro
posición que se inserían á continuacióu, y cuyo original es- 

Í m t k de manifiesto en la decretaría del Exsjno. Ay untamiento 
de esta dudad.

Videncia 2 2  de Noviembre de 199! .s E l  Alcali©, Joié J i s i  
jaén es

Plitgo de condicionas con arreglo á las cuales se saca á pública 
.subasta el suministro de pan, carne, legumbres y otros artícu
los para confección %r los ranchos que mediten, los presos po
bres de tas cárceles dü partido judicial de esta ciudad.
1.a Es objeto de la subasta el suministro durante dos años 

forzosos y dos voluntarios, á contar desde 1.° de Enero del 
próximo año 1902, de todo el pan, carne, tocino, bacalao, 
garbanzos, arree, habichuelas, aceite, patatas, cebollas, na
bos, acelgas y espinacas que se necesiten para componer los 
ranchos de los presos pobres de las cárceles de este partido 
judicial, incluso Ja de mujeres y niños, cuyo servicio, á ra
zón de k b precios establecidos como t-po para la subasta, se 
calcula que pTóducirá un gasto de 7,000 pesetas.

2.a El suministro será por raciones en crudo de los artícu- 
los destinados á los ranchos, los cuales so compondrán de las 
especies y en cantidad que de cada una so establece en esta 
pliego de condiciones.

3.a La ración diaria de pan para cada preso sera d8 medio 
kilogramo, compuesto de trigo llamado común, ue primera 
clase, sin mezcla alguna, bien amasado y suficientemente co 
cido, y deberá tener sal en proporción ■higiénica y agradable.

4.a La cantidad de los demás artícu lo  debe.A ser: la car
ne d a  toro.ó vaca., de las mejores condiciones que se expenda 
al público en general, admitiéndose hueso exi proporción que 
oscile entre el 20 y 25 por 100, pero que vuyo dA.rido á esta 
misma carne, u en caso a& estur r.úouo. r del que
contiene tuétano, pudiendo también sustAsur&e por grasa de
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buenas condiciones» si asi conviniere; el tocino» bien curado, 
de buena clase; el bacalao1, salado» sin señales de descomposi
ción; les garbanzos,, de buena clase y tamaño mediano; el 
arroz, del país, de dos pasadas, sin medios granos; las habi
chuelas» de las llamadas blancas del Pínet, del país* y única
mente'en la época en que las del país no se hallen en buen 
estado, podrán emplearse las extranjeras de la misma clase; 
el aceite' de olivas» puro» de buenas condiciones; las patatas» 
del tamaño mediano» no admitiéndose las llamadas vulgar
mente lelas ó bobas; las cebollas y verduras, frescas; el ftza- 
frán» pimienta» ajos y demás especies, en cantidad suficiente 
y de buena clase.

5 a La ración diaria para cada preso consistirá en las 
cantidades de los siguientes artículos» suministrados en cru
do por el contratista, para los ranchos de la mañana y de la 
tarde» en esta forma;

Lunes,
Rancho de la mañana.—Cantidad por plaaa: garbanzos* 60

gramos; habichuelas» 60 gramos; patatas» 150 gramos; car
ne» 35 gramas; tocino, 10 gramos.

Bencho da la tarde. — Habichuelas» 110 gramos» p a ti
tas» 225 gramos; aceite* 10 mililitros; cebollas* 40 gramos*

M artes ,
Bancho déla mañana.—Cantidad por plaza: arroz» 45 gra

mos; garbanzos» SO gramos; habichuelas, 30 gramos; p a ti
tas» 125 gramos; carne, 35 gramos; tocino, lOgramos.

Rancho de la tarde.—Habichuelas, 110 gramos; patatas# 
1801 gramos; carne» #0 gramos; cebollas* 40 gramos.

Miércoles*
Rancho de la mañana.—Cantidad per plaza: arroz, 45 gra

mos; garbanzos» 30 gramos; habichuelas, 30 gramos; pata
tas» 325 gramos; carne, 35 gramos; tocino, 10 gramos.

Rancho de la larde.—Garbanzos, 60 gramos ; habichuelas» 
60 gramos; patatas;» 150 gramos; aceite» 10 mililitros; acelgas 
ó espinacas, 40 gramos.

Jueves.
Rancho de la mañana.—Cantidad por plan,: garbanzos» 60

tramos; habichuelas» 60 gramos; patata», 150 gramos; carne» ; 
5 gramos; tocino, 10 gramos,.

Bancho de la tarde,.—Arroz» 45 gramos; garbanzos» 30 gra- ■ 
mos; habichuelas» 30 gramos; patatas, 125 gramos; carne», 35 
gramos; tocino» 10,.gramos.

Viernes.
Rancho de la mañana.—Cantidad por plaza: habichuelas» 

110 gramos; patatas» 165 gramos; bacalao, 35 gramos; -acei
te, 10 mililitros; cebollas, 40 gramos.

Rancho de la tarde.—Garbanzos, 60 gramos habichuelas, 
60 gramos; patatas, 150 gramos; aceite» 10 mililitros, acelgas 
ó espinacas» 40 gramos.

Sábado.
Rancho de la m añana.—Cantidad por plaza: Arroz, 45 

gramos; garbanzos, 30 gramos; habichuelas, 30 gramos; pa
tatas, 125 gramos; carne, 35 gramos; tocino, 10 gramos.

Rancho de la tarde.—Habichuelas, 110 gramos; patatas, 
170 gramos; carne, 40 gramos; ajos, uno.

Domingo.
Rancho de la mañana.—Cantidad por plaza: garbanzos, 60 

gramos; habicnuelas, 60 gramos; patatas, 150 gramos; carne, 
35 gramos; tocino, 10 gramos.

Rancho de la tarde.—Garbanzos, 60 gramos; habichuelas, 
15 gramos; p&tatas, 210 gramos; carne, 35 gramos; tocino, 10 
gramos; coles, 40 gramos; nabos ó chirivías, 40 gramos; aza
frán» pimiento colorado y demás especies, la cantidad nece
saria para cada uno de los ranchos.

6 * El contratista queda obligado á facilitar de su cuenta 
el carbón locomotora y leña que se necesite para la confec 
ción de los ranchos» cuyo combustible entregará .en el local 
en que está situada la cocina donde se confeccionan los 
mismos.

7.a El precio establecido como tipo de la subasta es el de 
50 céntimos de peseta á la baja para la ración diaria de cada 
preso, compuesta de los ranchos de mañana y tarde y una ra
ción de pan.

B.a El contratista se obliga á constituir en depósito per
manente las especies necesarias para completar 5.000 racio
nes, excepto el pan, la carne y las verduras, en el local que 
para ello se le facilite, siendo de su cuenta todos los gastos 
de conducción y conservación de las especies. El pan lo en
tregará en las cárceles; la carne y las verduras en la cocina 
donde se confeccionen los ranchos.

9.a Siempre que por el Concejal de turno de la Comisión 
de Cárceles se le prevenga, repondrá el contratista el depósi
to de artículos á que se refiere la condición anterior.

10. La entrega de artículos Ja hará el contratista en vista 
de las órdenes escritas que reciba del Concejal de turno, 
cuyas papeletas servirán de justificantes de los libramientos 
mensuales.

11. El importe de los suministros hechos por el contratis
ta  le será abonado por mensualidades vencidas, previa pre
sentación de la cuenta justificada con las papeletas de racio
nado diario, en las que conste la conformidad del Concejal de 
turno y el V.° B.° del Presidente de la Comisión municipal 
de Cárceles.

12. Ei contratista entregará cada día, á primera hora, en 
la mesa del Negociado, cuatro panes de medio kilogramo, en
teramente iguales á los que haya de suministrar á los presos 
en aquel día,para su revisión por quien corresponda.

13. El pan y las especies que se declaren inadmisibles por 
el que represente á la "Comisión de Cárceles, asesorado por 
persona perita, habrá de sustituirlas inmediatamente el con
tratista por otras de buenas condiciones, adquiriéndose á su 
costa en el mercado si así no lo hiciese.

14. En caso de duda se mandará practicar el análisis quí
mico de las especies, siendo de cuenta del contratista los ho
norarios que devengue el perito en el caso de que aquellas 
resulten inadmisibles, con arreglo á las condiciones que se 
establecen para el suministro.

15. Por e»da falta que en el servicio cometa el contratis
ta, la Alcaldía, á propuesta de la Comisión correspondiente, 
podrá imponer á aquél una multa de 5 á 50 pesetas. En el 
caso de repetirse estas faltas ó de ser rechazados dos ó más 
veces los artículos suministrados, quedará rescindido este 
contrato si así lo acuerda el partido judicial, quedando obli
gado el contratista á indemnizar los perjuicios que la resci
sión ocasione, los cuales se hará a efectivos del importe de la 
fianza.

16.  ̂ El rontrstu ta  queda -obligado á facilitar el petróleo 
<iue diaria -ente se le pida para el alumbrado de la cárcel de 
mujeres y ••■•ñou y í aU de presos del Hospital provincial, así 
como los tubos y mechas necesarios para dicho alambrado,

I cuyo importa pe abonará m m sunluiente de 1? partida eonsig 
1 nada en el presupuesto eare&k&io para el alumbrado de las

mismas. Los precios á que deberá sujetarse el contratista se
rán á razón de 87 céntimos de peseta*el litro de petróleo. á^l6 
céntimos el tubo de todas las dimensiones usuales y á 15 cén 
timos los 20 cantfmetros de la Mecha.

17. Este contrato es para el rematante i  riesgo y  ventura, 
sin que por ninguna causa pueda pedir aumento de precio, 
rescisión del contrato ni indemnización de ningún gt ¿ero.

18. Queda obligado el contratista de este servicio á hacer 
de su cuenta la recomposición da las cocinas económicas,' re
tinar las básenlas m  que se proan los artículo», entallar el 
menaje, siempre que lh Comisión de enredes lo disponga, y 
entregar á ésta» dentro de los tres primeros meses dé! primer 
a lo  de la c un trata, tre s oí 1 & s gran de s d i li i erro para 1 a con * 
feo ción de loa ranchos, una caldera de hierro para conducir 
éítas á las cárceles, una sartca grande para el refrito» ua 
cazo grande da hiurro y un tuba de goma de cuatro metros de 
Iprgo, conductor del agua de h  fuente a las tüím*

19. Se catenderá prorrogado el contrato por Sos dos años 
voluntarios, siempre que los tres meses antes de finar los dos 
años forzosos, o sea antes del día L° de OAnbre de 1303, no 
avisase cualquiera de las dos parles contrata,utas que m de* 
sis&ia de l t  continuidad de este contrato.

20* La subasta se celebrará on esta capital el dia 28 del 
mes de Diciembre próximo» á l is  doce* bajóla presidencia del 
A lc«lde é ún 1 T «n iu n t e ó Con e * j, a! u n q u i o u d o 1 o gu e, con a s Is- 
teneia de otro Concejal designado por la Junta del partido*

21* Los lidiadores podrán concurrir al acto de la  subasta 
por otra p^rtioc n, representada con poder espee tal de o lira  do 
bastante por uno de los Letrados del Cuerpo» consultor de 
este Exorno* Ayuntamiento*

22* Abierta' la  licitación» los concurrentes á la subasta 
p resen tarn  eui prnf ciicun t, duran lo el \la to  do mvdu 
hora» en pliegos cerradlos, cuya carpeta rubriohina al *n(¡re
garlos t í  Presidente, dentro m  los cuales» además de la pro
pios!. ción a j astada al moilelu* deherán M I i a rse o I msgu a r u o 
que acredite Ii constitución ik Ja tí muí a provibiunal i la cé
dula personal del licitador. "

23." Transcurrido el plazo de licitación y 14das por el Pre
sidente Ish proposiciones pMfitintftiihs. wiijti 11® e n  esto pro vi- 
sionalmecti el remato al «utor de la pvopubiu óu m is venta
jo 0 a entre 1 a s qi e b o h ub i e r e n n d ¡tu i i i ni o,

24. Si entre éstas hubiese dos ó m is iguales m is  ventajo
sas que 1 as re st o. n te s , se a hr irá e a tro sus huí o  re s i i cita don 
verbal por pujes á le. 11 sana durante el plazo de diez minutos; 
si ninguno mejorase entonces su proposición ó todks las m e
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudica!ron pro 
visión»! á f tv .r  de aquel cuyo pliego tenga más bajo el nú
mero de orden de m  presentación.

25. Hecha la adjudicación provisional del remate, se uní 
rán al expedienta todas las proposiciones presentad?!s y todos 
los resguardos de depósitos, excepto los da autores de propo
siciones desechadas qu8 estén conformes como á tales, y que- 
perderán todo derecho á 3a adjudicación definitiva. Los da- 
más resguardos de depósitos no sarán devueltos hasta que la 
Junta del partido adjudique definitivamente el remate, excep
to el correspondiente al que, según aquélla, resulte rem atan
te de este servicio, mientras no constituya la fianza defini
tiva.

26. El remate no se considerará terminado hasta que re
caiga en él la aprobación de 3a Junta del partido judicial y 
adjudicación definitiva del remate.

27. La fianza provisional para tomar parte en la subasta 
consistirá en la cantidad de 3.500 pesetas, que deberán depo
sitarse en la Caja municipal en metálico ó efectos públicos. 
En este último caso deberá acompañarse la póliza de adqui
sición de los efectos.

28. La fianza definitiva consistirá en la cantidad d8 7.000 
pesetas, que depositará el contratista en la Caja general de 
Depósitos en el plazo de cinco días, á contar del de la defini
tiva adjudicación.

29. ¡Sí el rematante dejare de prestar la fianza definitiva 
ron el plazo marcado, ó no concurriere á la formalizaeión del 
contrato cuando para ello se le requiera, se tendrá por res
cindido aquél, perdiendo la fianza provisional el rematante.

30. Las condiciones establecidas para esta subasta estarán 
expuestas en el Negociado correspondiente de esta Secretaría 
municipal durante los treinta días que ha de estar anunciada 
la subasta.

31. Los gastos de anuncios, escrituras, expedientes y de
más que ocasione la subasta serán de cuenta del rematante.

32. Serán aplicables á este contrato todas las disposicio
nes de carácter general que se contienen en la instrucción 
de 26 de Abril de 1900 y en las leyes y reglamentos vigentes 
aplicables á este caso.

33. Las resoluciones de la Junta del partido judicial en 
las cuestiones que se susciten con el contratista serán ejecu
tivas, sin perjuicio de que éste utilice los recursos legales 
procedentes. Para los casos de contienda judicial, el contra
tista se someterá á los Tribunales de esta capital.

34. Caso de epidemia ú otra calamidad análoga, el con
tratista viene obligado á introducir en los ranchos las mejo
ras que se le indiquen, mediante el aumento del precio que se 
convenga.

35. Si la Alcaldía considerase oportuno alterar el orden 
de los ranchos, podrá también efectuarlo, siempre que den
tro de cada mes resulten proporcionalmente el número de 
cada clase de ranchos que en este pliego se consignan.

Modelo de proposic>óri.
D. N. N., vecino d e  , enterado de los anuncios publica

dos por el Sr. Alcalde, Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de. Valencia, con fecha  , y de las condiciones establecidas
para la adquisición en pública subasta del suministro de pan 
y demás artículos para confeccionar los ranchos de los pre- 
sos en las cárceles del partido judicial de esta ciudad, se 
compromete á suministrar durante cuatro años (los dos ú l
timos voluntarios) las especies de que se trata, con estricta 
sujeción á las condiciones expresadas, por el precio d8

(La proposición escrita, expresando en letra la cantidad 
por que se ofrece la ración diaria.)

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia 22 de Noviembre de 1901*=E1 Alcalde, José Just.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

AGREDA

D. Ramón Jerrer y José, Juez de p iinu ra  instancia de esta 
villa y su i anido.

fisgo saber que en el juicio universal promovido en ¿ate 
Juzgado por el Procurador D. José Blanco, en nombra y r e 
presentación de D. Miguel Miranda, como representante legal 
de su esposa De ña Clara 1» Leona, vecinos de Noviercas, en 
reclamación de las fincas de una capellanía fundada por dis
posición testamentaria de loe ascendientes cte éste D. F ran
cisco Eiises y Doña María Marzo en el año 1635, siendo veci
nos del expresado Noviercas, y la capellanía de jure patronatur 
lateonm  para sus legítimos descendientes m  su tronco j  li
naje y ios Sacerdotes pobres en la parroquia de la indicada 
villa» que aun existe bajo la advocación de San Justo y Pas- 

■ tor» se ha acordado por providencia de esta día publicar estos 
segundos edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
iajprmineia de Soria, llamando á los que se crean con derecha 
á los bienes de expresada capellanía, para que  ̂ comparezcan 
ante este Juzgado á deducirlo durante el término de tre in ta  
días» á contar desde la fecha de la publicación del edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ;  advirtiendo no se h a  presentado nin
gún reclamante durante los primeros edictos,

Dado en Agreda á 11 de Noviembre de 190L¡£=Ramón Fe- 
rre r.= P o r su mandado, Vicente del Mato. X—2290

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de primera instancia, 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en el juicio ordinario de 
mayor cuantía que en este Juzgado se sigue á instancia del 

. Procurador D. Pablo Emilio Galán y Calderón, á nombre do 
} D. Luis Pérez de Guzmáu Lasarte, como padre y representan- 
| ta legal de su menor hijo D. Francisco Pérsz de Guzmán y 
í Pérez de Guzmán, sobre que se declare á éste Capellán de las 
-i capellanías fundadas por Inés López de Sotom&jor, se ha dic- 
j lado sentencia, cuyo encabezamiento, y parte dispositiva di- 
í cen así:
* «Sentencia.—En la ciudad de Jerez de los Caballeros, á!5r
I de Noviembre de 1901, el Sr* D. Fernando Carnero y Calvo,
1 Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo 
I visto este juicio civil ordinario de mayor cuantía, seguido á 
| instancia da D. Luis Pérez de Guzmán y Lasanc, de estada 
¡ casado, de esta vecindad y mayor de edad, como' padre del 
| menor D. Francisco Pérez de Guzmán y Pérez da Guzmán» 
f sabré que se nombre á ésta último Capellán de k s  fundadas 

porl& Sra. Iués López de Sotomayor, habiendo estado aquél 
representado por eí Procurador D.-Pablo Emilio Galán y Cal
derón y defendido por el Licenciado D. Máximo Lozano y Ro
dríguez; y citadas por medio de edictos, publicados en la G a
c e t a  d e  Ma d r i d , Boletín oficial de esta provincia y sitios p ú 
blicos y de costumbre de 3a localidad las pe ¡senos descono
cidas qua puedan tener interés contrario al del actor, no han  
comparecido en autos, por lo que se encuentran declarados 
rebeldes; y

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que 
el menor D. Francisco Pérez de Guzmán y Pérez do Guzmán» 
representado hoy por su señor padre D. Luis Pérez da Guz
mán y Lasarte, es el llamado por la fundación, para ejercer 
el cargo de Capellán de lás dos capellanías fundadas por Iné» 
López de Sotomayor, y que, como tal Capellán, le correspon
de el derecho de cobrar de la Real Caja de Amortización lo» 
intereses vencidos y no satisfechos de los capitales impues
tos en la misma al 3 por 100, como asimismo ios que venzan, 
en lo sucesivo.

Así por esta mi sentencia, que sa notifique en los estrados 
del Juzgado y se publicará por edictos en la G aceta d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, con inserción del en
cabezamiento y parte dispositiva de la misma por la rebeldía, 
de los demandados, definitivamente juzgando lo pronuncio» 
mando y firmo.=Fernando Gamero y Calvo.

Publicación —Leída y publícada fué la anterior sentencia, 
por el Sr. Juez que la firma, D. Fernando Gamero y Calvo, 
estando celebrando audiencia pública ordinaria en el día da 
hoy, de que certifico.

Jerez de los Caballeros 15 de Noviembre de 1901.—Guiller
mo López.»

Y para que sirva de notificación en forma á las persona» 
desconocidas que puedan tener interés en el ejercicio del pa
tronato de las capellanías fundadas por la Sra. Inés López da 
Sotomayor, se publica el presente edicto.

Dado en Jerez de los Caballeros á 16 de Noviembre 
da 1901.=Fernando Gamero y Calvo. =E1 actuario, Guiller
mo López. X —2295

D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de primera instancia 
á% e&ta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía á instancia de D. Luis Pérez da 
Guzmán y Lasarte, como representante de su menor hijo Don¿ 
Francisco Pérez de Guzmán y Pérez de Guzmán, sobre (Aten
ción de los bienes de la capellanía fundada por D. Juan Gar
cía F&rsán de los Godos, obra una sentencia que comprenda 
el encabezamiento y parte dispositiva del tenor siguiente:

«En la ciudad de Jerez de los Caballeros» á 19 de Noviem
bre de 1901, el Sr. D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de p ri
mera instancia de la misma y su partido; habiendo visto esta 
juicio civil ordinario de mayor cuantía, seguido á instancia 
de D Luis Pérez de Guzmán y Lasarte, de esta vecindad, de 
estado casado, mayor de edad, propietario, como padre del 
menor D. Francisco Pérez de Guzmán y Pérez de Guamán* 
bajo la representación del Procurador D. Pablo Emilio G alán 
y Calderón, y dirección del Letrado D. Máximo Lozana y Ro
dríguez, sobre que se declare á referido menor Capellán de la  
fundada por ei Licenciado Juan García Farsán de los Godos* 
y emplazados por medio de edictos publicados en ltv G a c e ta  
d® Madbid, Boletín oficial de la provincia y sitios públicos da 
costumbre déla localidad y del Jazgado, las personas desco
nocidas que pudieran tener interés contrario al del actor, ao» 
h an  comparecido, por lo que se encuentran declarados rebal
des; y

Vistas las disposiciones citadas y las demáa aplicable» 
que tienen relación con esta materia;

Vallo que debo declarar y declaro que el m&n.or D. F ran
cisco Pérez de Guzmán y Pér<z de Guzmán, representado hoy 
pe r su smor padre D. Luis Pérez de Guzmán y Lasarte, es el 
ñam ado por la fundacióa para ejercer el c^rgo de Capellán 
de la capellanía, fundada por el Licenciado Ju&n García Far- 
fcáada los Godos, y que como tal Capellán ]© corresponda 
cobrar de la Real Caja de Amortización loa intereses vencidos 
y do satisfechos del capital impuesto en la misma al 3 por 
i 00, como asimismo los que venzan en \o sucesivo.

Así por esta mi sentencia, que se nr tifícará en los estrado» 
del Juzgado y se publicará por edictos en la G aceta  de M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia , con inserción del enca
bezamiento y parte dispositiva de 3a misma por la rebeldía 
de los demanda dos, definitivamente juzgando, lo prenuncio» 
mando y firmo. —Fernando Gamero y Calvo.

Publícaeíón.=Leída y publicada fuó la anterior sentencia,
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por el Sr.. Juez que la firma* estando celebrando audiencia 
pública -ordinaria en el día fie hoy, de que certifico.

Jersz de los Caballeros 19 de Noviembre de 1901.— Ante 
m í, Francisco Cobos*.

Y para que sirva de notificación en forma á las personas 
desconocidas que puedan tener derecho á los bienes de citada 
capellanía, se pone el presente.

Dado en Jerez de los Caballeros á !9  de Diciembre de 1901. 
Fernando Gomero y Calvo.—El Escribano, Francisco Cobos.

X —2294
MADRID— AUDIENCIA

En virtud ds providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se irstruye por 
falsedad a virtud de denuncia de Deña María Pedrés del Mas, 
se cita é, Doña Justa Pedros del Mas, cuyo actual domicilio 
■se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados,* calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que esta edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración; baj.aapercibimiento de ser 
declarada incúrsa en la multa de 5 á50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á 
fin de obligaría á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 28 de Octubre de 1901.=V.° B.°=Gullón.= El Es
cribano, P. EL, Licenciado Rafael L. de Pando. J—8422

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por des
aparición de un baúl, se cita á D. Juan López Juan, factor 
que ha sido de los ferrocarriles del Mediodía, y á la esposa de 
dicho individuo Doña María Rubio, para que comparezca en 
43u sala audiencia, sita en el Palacio d8 los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos-oficiales, con objeto de prestar cierta declara
ción; bajo apercibimiento de ser declarado ineurso en la mul
ta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecancia.

Madrid 23 de Octubre de 1901.=V .° B.°=Molina.=El Es
cribano, Mariano Gilí de Albornoz. J—8302

MADRID-PALACIO
D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Marcos Mera, 

natural de Posada da Benillo (Oviedo), hijo de Antonio y Clo
tilde, vecino de Madrid, de veintiún años, soltero, panadero, 
que habitó en la calle de la Palma Alta, núm. 60, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un 
ñuto; 'apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y erdsno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas teñas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 29 de Octubre de 1901.=Tomás Mínguez.=El Es
cribano, Fernando Beltrán y Aguado. J—8434

SANTIAGO
D. Ramón Mazaira Baltrán, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Santiago.
Hace público que el día 27 de Mayo del corriente año mu

rió en esta ciudad, sin otorgar testamento, D. Elíseo de la 
Paite Moscoso, vecino que ha sido de la misma, natural de 
la villa y término municipal de Bayona, provincia de Ponte
vedra, hijo da D. Juan y de Doña Juana, hallándose casado 
en el acto del fallecimiento con Doña Valentina N&via Gonzá
lez, no dejando sucesión. Habiendo acudido á esta Juzgado 
Doña Juana y Doña Celina de la Parte Alonso, intervenidas 
de sus respectivos maridos D. Luis Boa do Castro Delpány Don 
Blas Sarrano García, vecinos de la Coruña, alegando ser, en 
unión de la viuda Doña Valentina Navia González, únicas 
herederas ab intestato del D. Elíseo de la Parte Moscoso, y 
ofrecida información para justificar los extremos que la ley 
exige á fin de obtener la declaración de su derecho, practi - 
cada dicha información con citación del Ministerio fiscal, se 
acordó fijar edictos en los sitios públicos de costumbre de 
esta ciudad, como lugar del juicio y del fallecimiento del 
finado, y de la villa de Bayona, como de la naturaleza del 
mismo, insertándolos en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Pontevedra y en la G a c e t a  d e  M a d r id , anun
ciando su muerte sin testar y los nombres y grado de paren
tesco de los que reclaman la herencia, y llamando á los que 
se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan 
ante el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.

Y en su consecuencia, á medio del presente se anuncia 
la muerte sin testar del D. Éiíseo de la Parte Moscoso y que 
Teclaman su herencia Doña Juana y Doña Gelina de la Parte 
Alonso, hijas legítimas de D. Modesto de la Parte Moscoso, 
hermano del finado, para ellas y la viuda Doña Valentina 
Navia González, y se llama á los qu8 se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan en el Juzgado á recla
marlo dentro de treinta días; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Santiago 20 de Noviembre de 190I.=Ramón Mazaira.= 
Ante mí, Juan López. X —2298

VILLACARRIEDO

' D. Francisco Fidel Riancho y González, Escribano da ac
tuaciones del J uzeado de primera instancia de Villacarriedo.

Doy fe que en el expediente sobre declaración de ausencia 
y administración de los bienes de D. José, D. Joaquín, Don 
Mariano y D. Isidoro González Pacheco, seguido en este Juz
gado á instancia de Doña Margarita González Riancho y 
González Pacheco, se ha dictado el auto, cuya cabeza y parte 
dispositiva dice así:

«Cabeza.—En Villacarriedo, á 16 de Septiembre de 1901, 
vistos los precedentes autos sobre administración de les bie
nes de los ausentes D. José, D. Mariano, D. Joaquín y D. Isi- 

\doro González Pacheco, seguidos á instancia de Doña Marga
rita González Riancho y González Pacheco.

Parte dispositiva, - g ,  8 ,? por ante ¡ni el actuario, dije que

debía declarar y declaraba la ausencia en el sentido legal de 
D. José, D. Joaquín, D. Mariano y D. Isidoro González Pa
checo, hijos de D. Manuel González Pacheco, y Doña María 
Soledad Goitia j  Mañero, vecinos que fueron de Ontaneda, 
cuya declaración no surtirá efecto hasta seis meses después 
de la publicación de la cabeza y parte dispositiva de est8 auto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Santander. Se otorga la administración de los bienes de di
chos ausentes á su sobrina carnal Doña Margarita González 
Riancho y González Pacheco, la que deberá prestar fianza en 
cantidad de 1.250 pesetas, y prestada que sea dicha fianza, se 
laj)ondrá en posesión de la administración, por la que se le 
señala la retribución del 10 por 100 de las rentas de los 
bienes.

 ̂Así lo acuerda y firma el Sr. D. Eladio de Urdangarín é 
Irizar, Juez de primera instancia de Villacarriedo, de que 
certifico.=Eladio de Urdangarín.=Ante mí, Francisco Fidel 
Riancho.»

Concuerda con su original á que me remito, y para que 
conste, expido el presente en Villacarriedo á 2 de Octubre 
del901.=V.° B.°=E1 Juez da primera instancia, Eladio de 
Urdangarín.=F. Fidel Riancho. 407—P

NOTICIAS OFICIALES

MiN  «El Sultán», Míjas".
Se llama á los socios de dicha mina D. Juan Rodríguez 

Barras y D. José Fresneda Ortega para que satisfagan los di
videndos pasivos que adeudan, y de no hacerlo se caducarán 
sus acciones, según previene la escritura de Sociedad.

Níjar 2 de Septiembre de 1901.=E1 Presidente, Manuel 
Rodríguez Amérigo. X—2205—4

UNIÓN DE EMPRESARIOS DE POMPAS FÚNEBRES
Sociedad anónima, domiciliada en Madrid.

Por disposición del Sr. Presidente, esta Sociedad celebrará 
junta general extraordinaria el miércoles 11 de Diciembre 
próximo, á las cinco de la tarde, en su domicilio social, calle 
de Galíleo, núm. 33 provisional, para tratar de la reclamación 
formulada por un señor accionista sobre nulidad de la junta 
general extraordinaria de accionistas que se celebró el día 16 
de Febrero de 1899 y de sus acuerdos, así como sobre nulidad 
de la escritura de modificación de les estatutos de esta Socie
dad, otorgada en 17 de Marzo de 1899; y adopción de los 
acuerdos que hayan de tomarse para impugnar judicialmente 
dicha reclamación, si se presentara la oportuna demanda, para 
allanarse á la misma ó para reconocer particular y extraju- 
dicialmente dicha nulidad y proceder, en su consecuencia, á 
realizar los actos y otorgar los documentos que sean precisos 
para que tengan eficacia los acuerdos que en cada caso se 
adopten.

Con arreglo al art. 42 de los estatutos, los señores accio
nistas que concurran á la junta deberán depositar, bajo reci
bo, en la Secretaría de la Sociedad, con diez días al menos de 
anticipación á la fecha en que ha de verificarse, 10 ó más 
acciones, recogiendo éstas después de terminarse la sesión.

Lo que se publica, como primera convocatoria, para cono 
cimiento de los señores accionistas, de conformidad con le 
que determina el art. 56 de los referidos estatutos.

Madrid 25 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario primero. 
Antonio García Jiménez. X —2291

Sociedad general del Puerto de Pasajes
Domicilio soc ia l: Pasa jes (España).

El Consejo de administración de esta Sociedad, con arre
glo al art. 36 de sus estatutos, convoca á los señores accio
nistas de la Sociedad general del puerto de Pasajes á juntí 
general extraordinaria el 30 de Diciembre próximo, á las tres 
y media de la tarde, en su domicilio social en Pasajes.

La orden del día de la junta general extraordinaria es la 
siguiente:

1.° Aprobación, por la junta general extraordinaria, del 
proyecto de convenio establecido entre la Diputación provim 
cial de Guipúzcoa, la Sociedad general del Puerto del Pasa 
jes y el Sr. D. Gustavo Pereire, tanto en su nombre persona' 
como en el del Crédito Mobiliario Español, del que es Presi
dente, y en su defecto, deliberación y^aprobacion de las pro* 
posiciones que se presentarán para resolver definitivamenti 
las diferencias que existen entre Ya Diputación y la Sociedad

2.° Modificación de los estatutos como consecuencia de 
convenio ó de los acuerdos que se adopten.

3.° Nombramiento de Administradores.
Para tener derecho á asistir á esta junta extraordinaria

los señores accionistas deben depositar sus acciones diez días 
antes del de la reunión en el domicilio social en Pasajes, <5 
en París, en el domicilio administrativo, 69, rué de la Vie- 
toire.

Pasajes 23 de Noviembre de 1901.= El Administrador de
legado, D. de Ezpeleta. X—2299

Sociedad de Altos Hornos y Fabricas de 
Hierro y Acero de B ilbao

En cumplimiento de lo que se preceptúa en la emisión^de 
obligaciones de esta Sociedad, se sortearán en el domicilio de 
la misma, Rivera, 19, el día 1.° de Diciembre próximo, á las 
once de la mañana, las 3S0 obligaciones que deben ser amor
tizadas en el año actual, de las 19.810 que hay en circu
lación.

El sorteo será̂  público y ante Notario, con asistencia del 
Consejo de administración, y se verificará por decenas, ex
trayéndose de entre las 1.98rbolas envasadas 38, cuyos nú
meros representarán las decenas del total de las 380 obliga
ciones que se amortizan.

Las botes extraídas se conservarán hasta el sorteo próxi
mo en las oficinas de la Sociedad para su fácil compro
bación.

Bilbao 22 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario del Con
sejo, Guillermo de Ipiña. X—2293

Compañía A r r e n d a t a r ia  de las Salinas 
de Torrevieja.

Balance del ejercicio de 1900 á 1901.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- -------------------
Accionistas................................................. . 1.500 000
Fianza para el arriendo. .............................. 500.000
Propiedades de la Compañía.............................  329.705*98
Obras extraordinarias......................................  197.480 74
Obras ordinarias................................................  45.007*41
Vía férrea provisional......................................  207.243*85
Material..............................................................  71.755*08
Sales.................................................................... 581.496
Depósito en las eras...........................................  120.372*98
Fábrica......................................................... 76.964'94
Repuestos...............................................     8.271*91
Gastos de instalación........................................  51.097*51

f Cuentas corrientes: saldos deudores >.., 199.904*34
Cuentas transitorias: saldos deudores  587.338*61
Pérdidas y ganancias: saldo en 30

de Junio de 1900.........................  134.394*85
Saldo acreedor en el ejercicio de

1900 1901..................................... 1.232:91
—---------- - 133.161*94

Depósitos en garantía: valor nominal.    140.000

4.729.801*50

PASIVO ~ ¡
Capital......................................................... .... 3.000.000
Cuentas corrientes: saldos acreedores. 1.200.392*95
Cuentas transitorias: saldos acreedores........  389.408*55
Acreedores por depósitos en garantía: valor

nominal............. ..................................... . . .  140.000

4.729.801‘50

Palma 30 de Junio de 1901.=E1 Presidente, P. S., Pedro 
A. Servera.=El Secretario, José Vaquer.

Certifico que el precedente balance fué aprobado por la
junta general de accionistas en sesión de 30 de Septiembre
de 1901.=José Vaquer, Secretario. X —2292

Sucursal del B anco en España en Sevilla*
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans

misible núm. 2.236, de pesetas nominales 23.000, en Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, expedido por esta sucursal en 
29 de Noviembre de 1898, á favor de la fábrica parroquial del' 
Salvador en Sevilla, se anuncia al público por primera y úl
tima vez, por si alguno se cree con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia dem Sevilla, según preceptúa el 
artículo 6.° del reglamento del Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación se expedirá el duplicado» 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento d8 res
ponsabilidad.

El Secretario, José Goya. X—2296

Observatorio de Madrid

Observaciones metereologicas del dia 25 de Noviembre de 1901
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N I ...........
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Ĵ ÜljUÍSLs íís ís e o s  « íc í í  
^SÍ^®«oo»«f <> tsetse».
Peiplgmá®, ,,e^o.e-L

7 0 5 .6
7 6 2 * 8
7 6 8 .1

+  5 .9  
+  5 .6  
+  0 .9

NE . • • • e 

HO • • •. •

B risa -.-. 
V. m.fte. 
C&ÜBUUe J

Muy silboso, 
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Agí teda» 
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Bolsa de Madrid
C O tizacion  o fic ia l de l d ia  27  de  N oviem bre de  1901 , 

compa rada con la del dia anterior .
 ....i   ■ ■   mniiigumimi  i—¡■■■■mu» iiiii—a— h—

CAMBIO -áR COMPÁS®

F0KD O S PÚBLICAS ' ' ' ’ B
91a 2 3 . 91a 25 .

S s e ia  peppe&Bt al i  ©/©&at«ñsr.
Snl« T, da 50-000 p tu . aomlaalts. 71*60 71*60-65
l i s a s ! ,  d® 25.000 Id.id.................   71*60 71*60-65
iáíBi 9 ,  da 12.500 id. í á . . . . . . . . . .  71*60 71 «65
íé s s  S,da 5-000 id. id   72*20 72*15-20
Idea B, d« 2 .500  id. id......................  73*60 73*50-45-60-35-10

73*20
Msm A, da 500 id. id...........................  73*55 78*60-40.-60
Sáras Q y S , d# 100 y 200  id. id .. .  72*20 72 10
Ea á l f e r s a i s s s a r i s * . . . . . . . . . . ......... 72*80 73 0/0-7*2*50-45

73*50-45-85-78 0/0  
Senda perpetua al 4 O/i 71*65interlc?.

0 sr fsUu prw itíw m lu .
SUtdsió&da 1.* deOcisbre áalSSO.
8s?ia í> de 50 .000  pía*, fcoraíaalas. 71*60 71*50
íd sa il, de 25 .000  íd .íd ..................,1  71*55 71*60
Idam 9 ,  de 12 .500  M. id .. . . . . . . . .  71*55 71*60
Idea& C, de 5 .000 id. id   71*80 71*80-75
Idem B, de 2-500 id. id.....  72 0/0 71*85
Ida» A, de 500 id. id.  ......... .. 72 0/0 72 0/0-72*05
M tm G rH , de 100 y 200  id .id .. .  • 71*70-72 0/0
ladiferemíaaserie*......................   71*95 72 0/0-71*95-72*15

i s M a  p á r p e t e  al 4 l / i  71*90-76-80
ezterito?*

Serie ? . á© 24*000 ptas-eomiueles. » *
Idem I. de 12*000 íd. isU» •«»•... a »
Msm D, de 6.000 id .id .. .  •........... 1» »
IdemC9de 4 .0 0 0 id, id* %» »
Idem B, de 2 ,000 id. id .. ..........   » »
ídem A, de X.000 id. íd„. . . £ . .  » . . . ,  s »
IteiP. Q ▼ E  ** tOO T 200  í L  fd. *, 78*40 »ifea cií#r»aíoa sene*....»«® • •»,«, • • • 7 s 440 7 &M5W&iWim 50 000 plus* aemlzaies» » »
Idem ds ¿0 0 *0 0 0 1 4  **

: Día 28 . ®ía 25 . .al 4 a/0 unoirttsaMe. — -—-  -— *----:---- -— -
Serl© I ,  de 25.000 ftm . m im m m ,  » * »
Idem B¡> de 12*500 id.- id. ® . » »
Idem G, d® 5*000 id. id .. • • o. • . . .  © 80 '40
IdemB, de 2*500 id. id .. » s
IedmA, d e 500 i d . i d . . . . * *
Eadifer<mtorfferies«.. 80*40 »

linda al 5 0/0 amortisable.
Carpetas prw ism wles. 

ierie F , de 50.000  ptas. nominales. 92*75 92 80
Idem I ,  de 25 .000  id. id . . . . . . . . . .  92*75 92*80
Idem D, d© 12*500 id. id    * 92 9 0 -8 0
Idem G, ds 5 .000  id. id ..........................  92*75 9 2 *8 0 -9 8  0 /0 -92*90
Idem B, de 2 .500  id. id ..o    92 90 9 2 *9 5 -9 6  0/0
Idem A, de 500 id. i d .     . .  98*70 98 85-90-95
l a  diferentes series.................................   92*75 98*05 - 9 2 *85- 90-95

9 8 ‘25
Billetes hipotecarios de Cuba 188 6 .. 85*40 *
Idem hasta 10*000 ptag. nominales. » ~ •
Billetes hipotecarios de Cuba 1890 .. * »
Idem hasta 10.000  ptas. nominales. » •
Obligaciones de Filipinas 6 por 1 0 0 . * *
Idem hasta 10 .000  ptas. nominales. @0*25 *
Idem serie B, 6 por 100 , de 100 po

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península, al cambio corriente cpg 
fije el Gobierno á sus vencimientos! |
aúmeres 1 á 98 . 7 4 8 **......... »..............   » »

lance Mpoisca î® da Espala.
Cédela* hipotecarias al 5 por 10 0 ."»

171.500 . . .  ............................101 90 ' 101*95
Idem id. al 4  por 100*—111,0 0 0 * . .  101 0/0 100*90

Aeeiones del Base© de Espala. . . . . .  491 0/0 49 8  0/0
Idem íá. id.— Cantidades peqstef&g. » 492 0 /0 -4 9 8  0/0
Idem del Banco Hipotecario da Ispa-

in , 1 0 0 .0 0 0 . . . . . e c o . ................................ 189*50
Idem áel Banc^d® Castilla (80 0 0 0  

aeciomes) «emprendidas entre log 
números 1 á 50 .000 , por cancela^
«ióa de 2 0 -0 0 0 *—   ..................   » »

Sd@m del Banco Eifpano»eolonial, 1
á 8 0 .0 0 0 .........................................    » n

Idem de la Gompafía Arrendataria 
de tabacos.—Acciones al portador! 408*50 4 0 4  0/0

Día 28. Día 25.I _  . .

i ídem id. Id.—Cantidades pequeñas,. 404 0/0 404  0 0
! Idwa de la Sociedad de ©leñtricidad 
i de Chamberí, seríes, 1 .a á 1 2 , á©
| 1 ,000  accionas cada mn&9 núme-
j ro s I  á 12 ,000    ........... 184 0/0 *

ídem id, íá,*-* Cantidades pcqnef&g« ® »

B o l s a  «80 ® e ^ B « S © » 8s .
\ Ba ida perpetua al 4 por 100 interior .««••«.«.« 7 1 '5 5
i Idem íd. exterior.. .  . . .      - «-• £

Idem amortizable al 4 por 1GQ ..••»•»*»**.««- *
Idem id, al 5 por 100 .,"" 92 80
Obligaciones de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . *
ídem d® Filipinas................ . . .• • • « • « c e *  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . ^ « - . . , »  B5‘f 0

i Idem id, c.® 1 8 9 0 ...» « .« «  ®««<> i t  25

S s i a s s  ú ®  M S írn ísm
l Deuda perpetua a 4  por 100 interior, . . . . . c o a .  »

Idem id, estertor   e
j M®m amortizable al 4 por 10 0 . . . . . .  o , »

Idemíd, al 5 per 1 0 0 . . . . . . . . . . . . ©
f Obligaciones de Aduanas    ^

Idem íd. de Filipinas. • —  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i ■ Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 &

Idem íd. de 1890   ............   *
I Cédulas hipotecarias t i  § por 100 . a, *,«

B r i s a s  e x f i ss i i | e p @ s «
París: 4  por 100 exterior, 7 i '9 5 , 
landres: 4  P$r 100 exterior, 00 *00 .

© ® ® sfel© @  © f c i a l s s  ® @ b p e

Londres, á la vteta, libra estsriist , 8 5 *87 , 
f  á ia vista, bekeScio,.4 2 ‘5 5- 60.
Idem caalldades pequeñas, 0 0 *0 0 ,

A N U N C I O S
G uia oficial de España para el año  |* do leO L —Se halla de venta en ei á i -  macén de la Gaceta di Madsib? situado ea i* planta haja del Ministerio de la Gohamarida,, á los precios siguientes:

nesTAA
Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12Tercera ídem.. ...............     8

 ADMINI8TR A C IO N  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R ID .--  
L as rcelftmaeiones d® ejempl&res á% J*5 n  küWTk q m  f  t f  

tx tra v ís  hayan, dejado raeiblr loa n i ,  cás m  "h a íia  
pragisamaat® dentro d i Im  tres días siguientes al d@ la fesha 
M  ejemplar reclamado $a  M adrid, d i  o®bo p r^ ¥ li-
aias, u n  mas para los susaritores dal esitranjir© y tras m m m  - 
para los á% u ltram ar; «ntandiéndosa qüa fuera da m ím  f k m m  
m  azigirá i l  pago d á 'ead a  uno di los ejemplares q m  se 
pidan»

C EN SO  D E LA S A G U A S M IN ER O -M ED IC IN A LES D E L A  
M  Península é Islas advae^ntes^ Id ieión  oñoiaL— Be ¥««1®  
@n @1 A lm aeéa d@ la  G agb tá, m  Mabmb á m i t a  eaée  
i {am piar.

R E A L   DE C R E T O  E  IN S T R U C C IO N  D E  2 6  D E  A B R IL
á@ 1900 para la  eontrataoión de los sirvieios p rov m fialst  

f  m n^icípalcs. Edición oñoial. S® halla venta @n el Alma* 
«§n di la  G a o s ta  b i  MAnnm, planta baja del M m istei#  ím  
la  Gobernaeida, A i im m t f*  $ M ím $  4$ pm l®  cada i fe m p te ?

S A N T O S  D E L  D I A
San Pedro A lejandrino y  San Leonardo de Porto. 

Cuarenta horas m  Santa Catalina de los Donados.

TEATRO R E A L .— A  k s  oeho y m edia.—-Función 16.a de 
abono.—Turno 1 .° p ar .— L a  W alkyria .

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.-—La m a y a ■ 
A íu cem .

TEATRO L A R A .— A las ocho y medi&.— Za dolora.— F®k 
p lena  luna de nido.— Segundo acto .

TEATRO APOLO.— A las ocho y  m edia,—L a  marcha de¡ 
Cádiz.— E l coco.— La fie s ta  de San Antón.— DolortU*.

TEATRO DE L A  ZA RZU ELA .—A las ocho y m edia.- -  
E l capote de paseo.— Las campanadas.— La luena sombra.—*'E l 
bateo.

TEATRO ESLA V A.—A las ocho y media .— Los africe mis» 
tas.—  Viento en popa.— Cambios naturales.— Plantas y  flores,

TEATRO CÓMICO.—A  las nueve.— L a  per la de Orie nte.—  
E l  debut de la Ram írez.— Jilguero chico.— E l chico de la p  grUra.


